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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

 
 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía Rad: 50001 40 03 004 2018 01086 00 

 

Por Secretaría, incorpórense al expediente, el memorial obrante en la carpeta digital 

de fecha 10 de mayo de 2022. 

Conforme lo solicitado por el apoderado judicial del demandante, debidamente 

facultado para terminar el proceso del asunto y en razón a que se encuentran reunidas 

las exigencias del artículo 461 del C. G. del Proceso, el Juzgado. 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo de mínima cuantía, 

seguido por JOSE MANUEL PULIDO DOMINGUEZ, contra SANDRA 

VIVIANA GARCIA TORRES, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas con 

ocasión al presente asunto, verificándose por Secretaría que no exista 

solicitud de embargo de bienes desembargados y en tal caso procédase 

de conformidad. Líbrense los correspondientes oficios.  

 

Tercero. En caso de existir dineros constituidos en razón de este proceso y no estar 

embargados, hágase entrega de los mismos a favor de la parte 

demandada. 

 
Cuarto. Desglósese el título valor base para la ejecución a favor de la parte 

demandada.  

 

 

 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 



                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 2 
 

 

Quinto. Por Secretaría, archivar las presentes diligencias una vez cumplido lo 

anterior, previa desanotación en el correspondiente libro radicador y 

Sistema Justicia XXI.   

 

      
      Notifíquese y Cúmplase, 

        

 

                  CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 24 de agosto de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ecc8e5d07092d1c6b67b7eee3cefcacd816d5343b96682f562a36e883f11d1bf

Documento generado en 23/08/2022 09:16:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2018 01114 00 

 

Efectuado el emplazamiento conforme lo ordenado por auto del 21 de mayo de 2021, en el 

aplicativo TYBA, sin que el emplazado DESTINO SIN LIMITES S.A.S. Representada 

Legalmente por ALEJANDRO MANUEL SANTANA RUEDA, hubiere comparecido a recibir 

notificación del auto mandamiento de pago, el Despacho procede a nombrarle Curador Ad-

Lítem. 

 

Por lo anterior, el Despacho dispone designar como Curador Ad-Litem, al abogado que 

primero concurra a notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que conllevará la 

aceptación del cargo de la siguiente lista:  

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

Jorge Enrique Serrano 

Calderon 

jorge.serrano@sergalconsultoreslegales.

com  

3213133309- 3202335366 

Luz Rubiela Forero Gualteros rubyfogu@live.com  6647134 

Edna Rocio Ramos Rozo rocioramos499@gmail.com 3133139869 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jorge.serrano@sergalconsultoreslegales.com
mailto:jorge.serrano@sergalconsultoreslegales.com
mailto:rubyfogu@live.com
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de agosto de 2022 – 

7.30A.M. 

        

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $250.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 
      (AB) 

CARLOS ALAPE MORENO 

                      JUEZ 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2019 00264 00   

   

Previo a dictar sentencia, en aplicación del principio de economía procesal, el despacho 

encuentra que las pruebas documentales aportadas en la demanda y en la contestación 

son suficientes para resolver la controversia, por lo que la prueba testimonial, el 

interrogatorio de parte, la exhibición de documento e informe de pagos solicitada por el 

extremo pasivo, resulta ser innecesaria, inútil e inconducente, siendo las pruebas 

documentales aportadas las pruebas idóneas para desvirtuar o confirmar la existencia o 

exigibilidad de la obligación dineraria en discusión, por lo que se niega su práctica. 

 

En ese sentido, procede el Despacho a proferir sentencia anticipada, dentro del proceso 

ejecutivo de la referencia, en razón a que no existen pruebas para practicar dentro del 

mismo, en armonía con lo dispuesto en el artículo 278 del CGP, en concordancia con lo 

dispuesto en el inciso final del artículo 390 ejusdem. 

 

1. ANTECEDENTES 

 
El 15 de mayo de 2019, la sociedad LA MACARENA GRUPO INMOBILIARIO SAS, obtuvo 

mandamiento de pago a su favor y en contra de NATALIA TAPASCO VINASCO y DIDIER 

DANIEL ROMERO ROMERO, por las sumas de dinero a que se contrae el auto de apremio 

ejecutivo, obrante a folio 22C1.  

El mandamiento tiene como documento base de la ejecución el Contrato de Arrendamiento 

obrante a folios 2-7 C1, que contiene una obligación dineraria a cargo de la parte ejecutada, 

la cual es clara, expresa y exigible.  

 

La parte demandada fue notificada, el señor DIDIER DANIEL ROMERO personalmente, el 

día 11 de agosto de 2019, conforme obra en el reverso del folio 29C1. La señora NATALIA 

TAPASCO VINASCO, se notificó por aviso el 28 de junio de 2019 

 

El 16 de julio de 2019, el extremo pasivo radicó recurso de reposición contra el 

mandamiento de pago. (Fl. 31C1). Surtido el traslado, con providencia del 14 de julio de 

2020, el despacho desato el recurso declarando no probada la excepción previa propuesta 

por la parte demandada, y dispuso correr traslado de la demanda a la parte ejecutada para 

ejercer sus medios de defensa.  

 

El 24 de julio de 2020, la parte ejecutada allegó al despacho el escrito de contestación de 

 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja 

este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad 

instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a 

otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 

permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe 

existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de 

población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

  

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 

digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su 

mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por 

ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se 

procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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la demanda y excepción de mérito. (Fls. 48-69 C1). 

 

El 18 de noviembre de 2020, el despacho mediante auto, dispuso correr traslado de las 

excepciones a la parte demandada. Surtido el traslado secretarial, la parte actora radicó el 

3 de diciembre de 2020, el respectivo descorre. 

 

Así las cosas, efectuado el trámite correspondiente al presente proceso, es del caso proferir 

decisión de mérito que lo resuelva, para lo cual el Despacho contará con las siguientes:   

 

2. CONSIDERACIONES 
 

2.1. Presupuestos procesales 
 

No admiten reparo alguno los denominados presupuestos procesales, presentes como se 

hallan la demanda en forma, la capacidad de las partes y el Juez competente; y ausente 

como se encuentra la actuación de vicio con idoneidad anulatoria, es procedente emitir la 

decisión de mérito que corresponda.  

 

2.2. Título ejecutivo    
 
De conformidad con el inciso 2º del Artículo 430 del C.G.P., los requisitos formales del título 
ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento 
ejecutivo.  
 
No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido 
planteada por medio de dicho recurso.  
 
En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o 
declararse por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, 
según fuere el caso.  
 
Es menester precisar que el título valor presentado para el recaudo de las obligaciones 
contenidas en el mismo, debe reunir los requisitos del artículo 422 del C. G.P., esto es, que 
contengan una obligación clara, expresa y exigible, provenientes del deudor y que 
constituya plena prueba contra el mismo. De manera que estará a cargo de la parte 
ejecutada, demostrar el hecho afirmativo del pago que desvirtué las afirmaciones de la 
parte demandante.  
 
En el presente proceso, se encuentra plenamente demostrada la existencia de la obligación 
cobrada a través del título valor allegado. 
 
Constituye base del recaudo ejecutivo pretendido, Contrato de Arrendamiento obrante a 

folios 2-7 C1, suscrito por los demandados; título ejecutivo que reúne los requisitos del 

articulo 422 del CGP, por lo que es viable pretender su cobro.  

2.3. De las excepciones propuestas 
 

Propuso el Ejecutado como excepción de mérito las siguientes:  

 

• Cobro de lo no debido: en atención a que hubo un acuerdo de pago en el que se 
establecido que el valor total de la deuda era de $6.369.734 por concepto de los 
cánones de arrendamiento celebrado entre las partes el 1 de febrero de 2019. 
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• Pago parcial de las obligaciones demandadas: asevera que el demandado 
abonó la suma de dos millones de pesos en efectivo a la demandante, el 1 de febrero 
de 2019 la suma de un millón y el otro millón en marzo de 2019 

• Mala fe y fraude procesal: en atención a que la demandante desconoce el 
acuerdo en el valor del canon pactado de un millón doscientos mil pesos y no como 
se esta cobrando, y el abono realizado el 1 de febrero de 2019, la abogada de la 
ejecutante diligenció no como abono de los cánones sino como honorarios. 

 

3. EN CONCRETO 
 
Entrando en análisis de las excepciones de mérito propuesta, es menester precisar que las 

excepciones de fondo en procesos ejecutivos como el que nos ocupa, deben de ir 

encaminadas a desvirtuar y probar la inexistencia de lo que se reclama por el actor, sea 

porque habiendo existido ya se canceló por cualquiera de los medios equivalentes al pago, 

ora porque nunca se contrajo, o porque no se adeuda la totalidad de suma reclamada; en 

otras palabras, las excepciones deben de proponerse para desconocer las pretensiones 

plasmadas en la demanda. 

Respecto de la excepción denominada “Cobro de lo no debido y pago parcial de las 

obligaciones demandadas”, si bien los ejecutados hacen manifestaciones relativas a que se 

efectuó un acuerdo de pago el 1 de febrero de 2019 en el que fueron un acuerdo de entrega 

del inmueble y efectuaron unos pagos, no acreditaron los soportes que demuestren que 

efectivamente han realizado pagos parciales de la obligación que se ejecuta, y si bien 

argumenta que la abogada de la ejecutada cargó un pago de un millón de pesos que ellos 

hicieron como abono de las obligaciones pendiente, la abogada de la contraparte lo 

diligenció como gastos de cobranzas, no se aportó prueba de dicho pago; por lo anterior, 

es claro que estas dos excepciones no están llamadas a prosperar. 

 

En cuanto al fraude procesal y mala fe de la demandante, no se aportó prueba de 

cumplimiento de las obligaciones dinerarias que se ejecutan y el acuerdo de pago y entrega 

firmado por los demandados, contiene al final una condición resolutoria, en la que de 

manera clara se indica que, ante el incumplimiento en el pago del acuerdo, autorizaba a la 

demandante a ejecutar las sumas dinerarias adeudas a su favor. Por lo anterior, el despacho 

no encuentra en el plenario probados los supuestos facticos y normativos que permitan la 

declaratoria de prosperidad de la misma, considerando que en aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 167 del CGP, incumbe a las partes probar los supuestos de hecho de las 

normas que consagran el efecto jurídico que persigan. 

 

Ante la falta de prosperidad de todas las excepciones de mérito propuestas, se ordenará 

seguir adelante la ejecución conforme se dispuso en el mandamiento ejecutivo proferido el 

15 de mayo de 2019, y se condenará en costas a la parte pasiva. 

 

DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar NO PROBADAS las excepciones “Cobro de lo no debido, Pago 

parcial y mala fe y fraude procesal de la demandante”, invocadas por la parte demandada, 

por las razones expuestas en la parte motiva de este fallo. 
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SEGUNDO: Ordenar seguir adelante la ejecución, conforme lo ordenado en el 

mandamiento de pago. 

QUINTO: Requerir a las partes para que alleguen la respectiva liquidación de crédito.  

SEXTO: Condenar en costas a la parte demandada que se liquidaran por secretaría, 

fijándose como agencias en derecho la suma de $800.000.  

 

Visible a folios 71 y 72 del C1, la renuncia del poder del apoderado judicial del extremo 

pasivo, téngase por presentada en los términos del articulo 76 del CGP. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 24 de agosto de 2022. A las 

7:30 A.M.     

 

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

 
 
Proceso Pago por Consignación. Mínima Cuantía  
Rad: 50001 40 03 004 2019 00276 00 
 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4 del articulo 118 del CGP, y vencido 

como se encuentra el término del traslado de la demanda, sin que la parte demandada 

se haya pronunciado o manifestado oposición; se tiene que se cumplen los 

presupuestos del numeral 2 del artículo 381 del CGP. 

 

Por consiguiente, se ordena a la parte demandante, consignar a favor del presente 

proceso, en la cuenta de deposito judicial de este Despacho, en el termino de cinco 

(5) días, la suma ofrecida en las pretensiones de la demanda, correspondiente a 

VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000). 

 

Vencido el término anterior, por Secretaria, ingresese el proceso al despacho para 

dictar sentencia. 

 

 

      
      Notifíquese y Cúmplase, 

        

 

                  CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 24 de agosto de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e7b7ea8cf280eaff5f0c68001b65f889bb3cf0e03f0f234dbe06148726f15645

Documento generado en 23/08/2022 09:16:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 1 
 

 

Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 1 

   

 

Proceso Ejecutivo con Garantía Real. Mínima Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2019 00299 00 

      

Atendiendo las peticiones elevadas por el apoderado de la parte actora, visibles a 

folios 96 a 118, radicado vía correo electrónico, el despacho advierte que la nota 

devolutiva de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos visible a folio 64, se 

indica que no registro la medida en atención a que en el Oficio remitido por el Juzgado 

se indica un número de NIT de la demandante que no corresponde con el acreedor 

hipotecario inscrito en la anotación No. 5. Por consiguiente, se dispone por Secretaria 

corregir dicho yerro y emitir el Oficio corregido, en los términos del articulo 11 de la 

Ley 2213 de 2022. 

En cuanto a la notificación remitida por aviso obrante a folios 74 a 95, se tiene que se 

remite a una dirección que no corresponde con la indicada en el libelo y no se aclara 

en el memorial como obtuvo dicha dirección o a que corresponde, por lo anterior, 

debe proceder a aclarar.  

Por otra parte, como quiera que allega la notificación por aviso en los términos del 

articulo 292 del CGP, se requiere a la parte ejecutante para que allegue la notificación 

surtida previamente en los términos del articulo 291 del CGP, o allegar los soportes 

de la notificación personal si la surtió de conformidad con lo dispuesto en el articulo 8 

del Decreto 806 de 20202. 

 

Notifíquese y Cúmplase,        

 

 

 

                 CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 
2 Adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 24 de agosto de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2019 00380 00 

 

Efectuado el emplazamiento conforme lo ordenado por auto del 7 de diciembre de 2021, en 

el aplicativo TYBA, sin que el emplazado DIEGO GIRALDO GIL, hubiere comparecido a recibir 

notificación del auto mandamiento de pago, el Despacho procede a nombrarle Curador Ad-

Lítem. 

 

Por lo anterior, el Despacho dispone designar como Curador Ad-Litem, al abogado que 

primero concurra a notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que conllevará la 

aceptación del cargo de la siguiente lista:  

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

Herney Arnulfo Lizarazo herneylizarazoabogado@hotmail.com  3105650823 

Manuel Antonio Fonseca Valero juezlete@hotmail.com  3114961600 

Carolina Abello Otalora carolina.abello911@aecsa.co 2871144 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:herneylizarazoabogado@hotmail.com
mailto:juezlete@hotmail.com
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de agosto de 2022 – 

7.30A.M. 

        

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $250.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 
      (AB) 

CARLOS ALAPE MORENO 

                      JUEZ 
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2019 00381 00 

 

Efectuado el emplazamiento conforme lo ordenado por auto del 14 de diciembre de 2021, 

en el aplicativo TYBA, sin que el emplazado HERNEY ANTONIO DIAZ, hubiere comparecido 

a recibir notificación del auto mandamiento de pago, el Despacho procede a nombrarle 

Curador Ad-Lítem. 

 

Por lo anterior, el Despacho dispone designar como Curador Ad-Litem, al abogado que 

primero concurra a notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que conllevará la 

aceptación del cargo de la siguiente lista:  

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

Jhon Alexander Riaño Guzmán abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co   

Jeisson Martin Peña Garcia buzonalcaserviciosintegrales@gmail.com  3107788994 o 3123092873  

Sandra Margoth Moreno 

Martinez 

juridicovillavicencio.sm1@gmail.com 312 472 5973 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co
mailto:buzonalcaserviciosintegrales@gmail.com
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de agosto de 2022 – 

7.30A.M. 

        

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $250.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 
      (AB) 

CARLOS ALAPE MORENO 

                      JUEZ 
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 
  
Proceso Ejecutivo Menor Cuantía Rad: 50001 40 03 004 2019 00 413 00
  
 

BANCO PICHINCHA S.A., mediante Apoderado Judicial demandó al señor PEDRO 

LUIS ARAQUE RICARDO, para que previos los trámites del Proceso Ejecutivo de 

Menor Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las pretensiones de la demanda.  

 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 12 de junio de 2019, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE PAGO 

por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA en contra de PEDRO LUIS ARAQUE 

RICARDO, y a favor de BANCO PICHINCHA S.A., por las sumas allí indicadas.    

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó por conducta 

concluyente, a la parte ejecutada PEDRO LUIS ARAQUE RICARDO, mediante 

notificación el envío del expediente digital a la dirección electrónica indicada por el 

demandado, a folios 19 a 20 del C1, recibida el 18 de agosto de 2021 conforme al 

acuse de recibo obrante a folio 20 del expediente digital,  teniéndose por notificado el 

20 de agosto de 2021, en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 20202, en 

armonía con los dispuesto en el artículo 301 del C.G.P.    

Dentro del término legal, la parte demandada no contesto la demanda, ni formuló 

excepciones.      

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, PAGARÉ, prueba que contiene una obligación clara 

expresa y exigible al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 422 y 430 del C.G.P. por lo 

tanto, al no haber propuesto excepciones la parte ejecutada, es procedente dar 

aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del Art. 440 ibídem, ordenando 

Seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía señalada en el Mandamiento 

de pago.  

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, 
la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la 
misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos 
por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, 
que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega 
a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 
virtual, pero para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 
de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a 
la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   
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Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar Seguir adelante la ejecución en contra de PEDRO LUIS 

ARAQUE RICARDO, tal y como se dispuso en el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $2.400.000 como Agencias, para que sean incluidas en la liquidación de costas.   

    

    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de agosto  de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2019 00550 00 

 

Efectuado el emplazamiento conforme lo ordenado por auto del 15 de marzo de 2022, en 

el aplicativo TYBA, sin que los emplazados MANUEL TOBIAS ROA IBAÑEZ y CARLOS JULIO 

ROA IBAÑEZ, hubieren comparecido a recibir notificación del auto mandamiento de pago, 

el Despacho procede a nombrarle Curador Ad-Lítem. 

 

Por lo anterior, el Despacho dispone designar como Curador Ad-Litem, al abogado que 

primero concurra a notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que conllevará la 

aceptación del cargo de la siguiente lista:  

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

Victor Alejandro Morales 

Agudelo 

viamoras@hotmail.com  3102160540 

 

Angela Patricia Leon Diaz oficinamoscosoabogados@gmail.com  6784660 

German Alfonso Perez Salcedo geperez59@yahoo.es  3012892421 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:viamoras@hotmail.com
mailto:oficinamoscosoabogados@gmail.com
mailto:geperez59@yahoo.es
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de agosto de 2022 – 

7.30A.M. 

        

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $250.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 
      (AB) 

CARLOS ALAPE MORENO 

                      JUEZ 
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía Rad: 50001 40 03 004 2010 00 576 00 

Conforme lo solicitado por la apoderada judicial del demandante, debidamente 

facultada para terminar el proceso del asunto2 y en razón a que se encuentran 

reunidas las exigencias del artículo 461 del C. G. del Proceso, el Juzgado. 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo con garantía real de 

menor cuantía, seguido por FONDO SOCIAL PARA LA EDUCACIÓN 

SUPERIOR-DEPARTAMENTO DEL META, contra JUAN CARLOS 

MORENO TORRES, NELCY MORENO DE TORRES y ANGELICA 

GONZALEZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas con 

ocasión al presente asunto, verificándose por Secretaría que no exista 

solicitud de embargo de bienes desembargados y en tal caso procédase 

de conformidad. Líbrense los correspondientes oficios.  

 

Tercero. En caso de existir dineros constituidos en razón de este proceso y no estar 

embargados, hágase entrega de los mismos a favor de la parte 

demandada. 

 
Cuarto. Desglósese el título valor base para la ejecución a favor de la parte 

demandada.  

 

Quinto. Por Secretaría, archivar las presentes diligencias una vez cumplido lo 

anterior, previa desanotación en el correspondiente libro radicador y 

Sistema Justicia XXI.   

 

      
      Notifíquese y Cúmplase, 

        

                  CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 
2 Memorial radicado el 31 de mayo de 2022 al correo electrónico del Juzgado 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 24 de agosto de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2012 00255 00 

 

  

Como quiera que no hay peticiones por resolver, devuélvase el expediente a 

secretaría. 

 

      Cúmplase,        

               

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 

laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 

justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 

tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 

procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 

es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 

número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 

en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 

es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 

internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 

ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de Agosto de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 
 
   
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 22 702 2014 00785 00                 

  

 

Visible a folios 53 a 58 del C1, el aviso de apertura del proceso de Liquidación 

Patrimonial de Persona Natural No Comerciante, con radicado 

50001400300520160013700, mediante el cual se informa que el Juzgado Quinto Civil 

Municipal de Villavicencio, con auto de fecha 21 de febrero de 2020 decretó la apertura 

de la liquidación patrimonial del deudor JOSE ARGEL CARRILLO AGATON, identificado 

con C.C. No. 86.044.088, en los términos del artículo 564 del CGP. 

 

Que en aplicación de lo dispuesto por el numeral 7 del artículo 565 ejusdem, a partir 

del inicio del proceso de liquidación patrimonial, los procesos ejecutivos que se hayan 

comenzado antes del inicio del proceso de reorganización deberán ser remitidos para 

ser incorporados a dicho trámite.   

 

En ese orden de ideas, verificado que en el presente asunto se cumplen los 
presupuestos del numeral 7 del artículo 565 del CGP, el Despacho,   
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Suspender el trámite del proceso ejecutivo seguido por LEASING 

BOLIVAR S.A. C.F. contra JOSE ARGEL CARRILLO AGATON, identificado con C.C. 

No. 86.044.088. 

 

 

SEGUNDO: Remitir el proceso al Juzgado Quinto Civil Municipal de esta ciudad, para 
ser incorporado en el Proceso de Liquidación Patrimonial de Persona Natural No 
Comerciante radicado No. 50001400300520160013700, dejando las constancias 
pertinentes dentro de este proceso. Por Secretaría, líbrese el respectivo oficio y hágase 
el trámite respectivo.  
 
 
TERCERO: Dejar a disposición del Juzgado Quinto Civil Municipal de esta ciudad, las 
medidas cautelares decretadas en el presente asunto.  
 
 
 
 
 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 
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De existir depósitos judiciales, deben colocarse a disposición del citado despacho. Por 
Secretaría, de ser procedente, realícese el trámite de constitución o conversión de 
títulos de depósito judicial. Déjense las constancias respectivas.  
 
 
  

      Notifíquese y Cúmplase,        

              

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de agosto de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 
 
 
Proceso Restitución de Inmueble Arrendado. 
Rad: 50001 40 03 004 2014 00884 00 
 
Agréguese al expediente el Despacho Comisorio remitido por el 4 de agosto de 2021, 

por la Inspección Primera de Policía de esta ciudad, en el que informa que la 

apoderada judicial de la parte actora, solicitó el archivo del proceso por cuanto su 

poderdante ejerce la tenencia del bien inmueble objeto de restitución, por la entrega 

efectuada directamente por el demandado JOSE ADELMO CASTAÑEDA. 

Con base en lo anterior, el Juzgado, dispone archivar las presentes diligencias, previa 

desanotación en el correspondiente libro radicador y Sistema Justicia XXI.   

 
      

      Notifíquese y Cúmplase,        

 

 

                  CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 24 de agosto de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 
 
   
Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 23 004 2015 00030 00                 

  

 

Visible a folios 58 a 63 del C1, el aviso de apertura del proceso de Liquidación 

Patrimonial de Persona Natural No Comerciante, con radicado 

50001400300520160013700, mediante el cual se informa que el Juzgado Quinto Civil 

Municipal de Villavicencio, con auto de fecha 21 de febrero de 2020 decretó la apertura 

de la liquidación patrimonial del deudor JOSE ARGEL CARRILLO AGATON, identificado 

con C.C. No. 86.044.088, en los términos del artículo 564 del CGP. 

 

Que en aplicación de lo dispuesto por el numeral 7 del artículo 565 ejusdem, a partir 

del inicio del proceso de liquidación patrimonial, los procesos ejecutivos que se hayan 

comenzado antes del inicio del proceso de reorganización deberán ser remitidos para 

ser incorporados a dicho trámite.   

 

En ese orden de ideas, verificado que en el presente asunto se cumplen los 
presupuestos del numeral 7 del artículo 565 del CGP, el Despacho,   
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Suspender el trámite del proceso ejecutivo seguido por JAVIER ALONSO 

PATIÑO RODRIGUEZ contra JOSE ARGEL CARRILLO AGATON, identificado con 

C.C. No. 86.044.088. 

 

SEGUNDO: Remitir el proceso al Juzgado Quinto Civil Municipal de esta ciudad, para 

ser incorporado en el Proceso de Liquidación Patrimonial de Persona Natural No 

Comerciante radicado No. 50001400300520160013700, dejando las constancias 

pertinentes dentro de este proceso. Por Secretaría, líbrese el respectivo oficio y hágase 

el trámite respectivo.  

 

TERCERO: Dejar a disposición del Juzgado Quinto Civil Municipal de esta ciudad, las 

medidas cautelares decretadas en el presente asunto.  

 
 
 
 
 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 
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De existir depósitos judiciales, deben colocarse a disposición del citado despacho. Por 
Secretaría, de ser procedente, realícese el trámite de constitución o conversión de 
títulos de depósito judicial. Déjense las constancias respectivas.  
 
 
  

      Notifíquese y Cúmplase,        

              

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de agosto de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 97d9cdac0f0c31f0eccb06d72a208549bb648782a8b024c8a60fdd86726a44f0

Documento generado en 23/08/2022 09:16:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

 
 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía Rad: 50001 40 03 004 2015 00 694 00 

 

Por Secretaría, incorpórense al expediente, los memoriales obrantes en la carpeta 

digital de fecha 31 de mayo de 2022. 

Conforme lo solicitado por la apoderada judicial del demandante, debidamente 

facultada para terminar el proceso del asunto y en razón a que se encuentran reunidas 

las exigencias del artículo 461 del C. G. del Proceso, el Juzgado. 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo de mínima cuantía, 

seguido por CONDOMINIO QUINTAS DE MOTELIA III- PROPIEDAD 

HORIZONTAL, contra EDION JULIAN RAVE VARGAS y MIREYA 

AVILA MONROY, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas con 

ocasión al presente asunto, verificándose por Secretaría que no exista 

solicitud de embargo de bienes desembargados y en tal caso procédase 

de conformidad. Líbrense los correspondientes oficios.  

 

Tercero. En caso de existir dineros constituidos en razón de este proceso y no estar 

embargados, hágase entrega de los mismos a favor de la parte 

demandada. 

 
Cuarto. Desglósese el título valor base para la ejecución a favor de la parte 

demandada.  

 

 

 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 
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Quinto. Por Secretaría, archivar las presentes diligencias una vez cumplido lo 

anterior, previa desanotación en el correspondiente libro radicador y 

Sistema Justicia XXI.   

 

      
      Notifíquese y Cúmplase, 

        

 

                  CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 24 de agosto de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 645a7a99e8ac2d66583b7755ebb546465e2650eb0c68d71808179838a7124646

Documento generado en 23/08/2022 09:16:31 PM
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2015 00787 00   

   

Procede el Despacho a proferir sentencia anticipada, dentro del proceso ejecutivo de la 

referencia, en razón a que no existen pruebas para practicar dentro del mismo, en armonía 

con lo dispuesto en el artículo 278 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el inciso 

final del artículo 390 ejusdem. 

 

1. ANTECEDENTES 

 
El 20 de octubre de octubre de 2015, el BANCO DE BOGOTA S.A., obtuvo mandamiento de 

pago a su favor y en contra de PROYECTAR INGENIERIA & CONSTRUCCION SAS, JORGE 

ALEXANDER ORTIZ y DIANA MARCELA VILLAR SALAS, por las sumas de dinero a que se 

contrae el auto de apremio ejecutivo, obrante a folio 22C1.  

El mandamiento tiene como documento base de la ejecución los pagarés obrantes a folios 

2-5 del C1, títulos valores que contienen obligaciones dinerarias a cargo de los ejecutados, 

que son claras, expresas y exigibles.  

 

El demandado JORGE ALEXANDER ORTIZ RODRIGUEZ, se notificó personalmente del 

mandamiento de pago el 4 de diciembre de 2018, conforme obra en el reverso del folio 

125C1. Los demandados PROYECTAR INGENIERIA Y CONSTRUCCION SAS y DIANA 

MARCELA VILLAR SALAS, se notificaron a través de Curador Ad Lítem el 12 de diciembre 

de 2018, como se evidencia al reverso del folio 160C1. 

 

El 14 de diciembre de 2018, el Curador Ad Lítem de los demandados PROYECTAR 

INGENIERIA Y CONSTRUCCION SAS y DIANA MARCELA VILLAR SALAS, contestó la 

demanda, en la que no hizo oposición a la demanda (Fl. 161 C1), contestación que reitero 

el 14 de agosto de 2019. 

 

El 19 de diciembre de 2018 a través de apoderado judicial, el demandado JORGE 

ALEXANDER ORTIZ RODRIGUEZ, contestó la demanda y propuso excepciones de merito 

(Fls. 164 a 167C1) 

 

Con auto del 18 de diciembre de 2020, el despacho dispuso correr traslado de las 

excepciones de mérito a la ejecutante. 

 

Así las cosas, efectuado el trámite correspondiente al presente proceso, es del caso proferir 

decisión de mérito que lo resuelva, para lo cual el Despacho contará con las siguientes:   

 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no 
atribuibles al titular del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 

 Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como 
por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información 
que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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2. CONSIDERACIONES 
 

2.1. Presupuestos procesales 
 

No admiten reparo alguno los denominados presupuestos procesales, presentes como se 

hallan la demanda en forma, la capacidad de las partes y el Juez competente; y ausente 

como se encuentra la actuación de vicio con idoneidad anulatoria, es procedente emitir la 

decisión de mérito que corresponda.  

 

2.2. Título ejecutivo    
 
De conformidad con el inciso 2º del Artículo 430 del C.G.P., los requisitos formales del título 
ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento 
ejecutivo.  
 
No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido 
planteada por medio de dicho recurso.  
 
En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o 
declararse por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, 
según fuere el caso.  
 
Es menester precisar que el título valor presentado para el recaudo de las obligaciones 
contenidas en el mismo, debe reunir los requisitos del artículo 422 del C. G.P., esto es, que 
contengan una obligación clara, expresa y exigible, provenientes del deudor y que 
constituya plena prueba contra el mismo. De manera que estará a cargo de la parte 
ejecutada, demostrar el hecho afirmativo del pago que desvirtué las afirmaciones de la 
parte demandante.  
 
En el presente proceso, se encuentra plenamente demostrada la existencia de la obligación 
cobrada a través de los títulos valores allegados. 
 
Constituye base del recaudo ejecutivo pretendido, los obrantes a folios 2-5 del C1, suscrito 

por los demandados; títulos valores que por reunir los requisitos generales y especiales, 

previstos en los Arts. 621 y 671 del C. Co, por lo que es viable pretender su cobro ejecutivo 

de conformidad con lo previsto en el artículo 422 y s.s. del C.G.P.  

2.3. De las excepciones propuestas 
 

Propuso el Ejecutado JORGE ALEXANDER ORTIZ RODRIGUEZ como excepciones de mérito 

las siguientes:  

 

• Prescripción de la acción cambiaria directa: asevera en aplicación del numeral 
10 del artículo 1625 del C.C. y 2.535 ejusdem, por la inactividad del acreedor ha 
operado la prescripción de la acción cambiaria de conformidad con el artículo 784 
del C.Co., como quiera que los vencimientos de los pagarés tienen como fechas 9 y 
10 de junio de 2015, se interrumpe el termino de prescripción con la notificación del 
mandamiento de pago dentro del año siguiente, se tiene que han pasado 3 años, 
por lo que se configura la prescripción de la acción cambiaria. 

• Caducidad: Se tiene por caducidad la acción con fundamento en el articulo 94 del 
CGP en la medida que la parte demandante no efectuó la notificación del 
mandamiento de pago dentro del termino previsto para ello, y presenta abonos que 
la parte demandada no hizo. 

• Buena fe contractual: en el entendido que la parte actora falta a la verdad al indicar 
abonos que no se efectuaron por los demandados, lo que debió haber indicado al 
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momento de la presentación de la demanda, 
• Genérica: de conformidad con lo establecido en el articulo 282 del CGP solicita se 

declaren los hechos probados en la actuación de manera oficiosa por el juez. 
 

3. EN CONCRETO 
 
Entrando en análisis de las excepciones de mérito propuesta, es menester precisar que las 

excepciones de fondo en procesos ejecutivos como el que nos ocupa, deben de ir 

encaminadas a desvirtuar y probar la inexistencia de lo que se reclama por el actor, sea 

porque habiendo existido ya se canceló por cualquiera de los medios equivalentes al pago, 

ora porque nunca se contrajo, o porque no se adeuda la totalidad de suma reclamada; en 

otras palabras, las excepciones deben de proponerse para desconocer las pretensiones 

plasmadas en la demanda. 

Respecto de la excepción denominada “Prescripción de la acción cambiaria directa” 

el despacho procede a efectuar el análisis de las actuaciones y términos surtidos en la 

presente actuación, teniendo que los pagares base de la ejecución tiene como fecha de 

vencimiento el 9 y 10 de junio de 2015, habiéndose presentado la demanda el 9 de 

septiembre de 2015, y librado el mandamiento de pago el 22 de octubre de 2015, se tiene 

que el plazo establecido en el articulo 94 del CGP feneció el 28 de octubre de 2016, por lo 

que no se configuró la interrupción de la prescripción, es decir que los términos de 

prescripción se tendrían por interrumpidos a partir de la notificación al demandado el 4 de 

diciembre de 2018. Sin embargo, a dicha fecha, ya habían transcurrido los tres años de que 

trata el artículo 789 del C.Co., operando la prescripción de la acción cambiaria directa, lo 

cual fue alegado de manera oportuna en la contestación de la demanda.  

Por consiguiente, al operar la prescripción de la acción cambiara, en aplicación de lo 

dispuesto en el inciso tercero del artículo 882 del C.Co., “Si el acreedor deja caducar o 

prescribir el instrumento, la obligación originaria o fundamental se extinguirá así mismo; no 

obstante, tendrá acción contra quien se haya enriquecido sin causa a consecuencia de la 

caducidad o prescripción. Esta acción prescribirá en un año.” 

Siendo prospera dicha excepción, el despacho se releva de examinar las restantes. 

En ese orden de ideas, acreditada la configuración de la excepción de prescripción 

propuesta por la parte demandada, es procedente según el numeral 3° del artículo 443 

ibidem ordenar la terminación del proceso, el levantamiento de las medidas cautelares, si 

hay dineros embargados hacer su devolución a la parte demandada, y condenar al 

ejecutante en costas, fijando dentro de esta el valor de $1’000.000. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

ley, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar Probada la excepción de “Prescripción de la acción cambiaria 

directa”, conforme se motivó. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, decretar la terminación de la presente 

acción ejecutiva. 
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TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas con ocasión al 
presente asunto, verificándose por Secretaría que no exista solicitud de embargo de bienes 
desembargados y en tal caso procédase de conformidad. Líbrense los correspondientes 
oficios.  
 
En caso de existir dineros constituidos en razón de este proceso y no estar embargados, 
hágase entrega de los mismos a favor de la parte demandada. 

 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandante que se liquidaran por secretaría, 
fijándose como agencias en derecho la suma de $1.000.000. 
 
 
QUINTO: Por Secretaría, archivar las presentes diligencias una vez cumplido lo anterior, 

previa desanotación en el correspondiente libro radicador y Sistema Justicia XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 24 de agosto de 2022. A las 

7:30 A.M.     

 

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 54b836f0fbd8d4a53f74a2e771478f7dcb53031ec602d2fc0dd8cda3f5562391

Documento generado en 23/08/2022 09:16:32 PM
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 1 
 

  

Proceso Ejecutivo Hipot. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2016 00184 00 

 

 
Visibles los memoriales remitidos por el apoderado de la ejecutante, y habiéndose surtido 

la diligencia de secuestro sin éxito por la renuencia de los demandados conforme al Acta 

obrante a folio 171 el pasado 20 de octubre de 2022, este Despacho fija fecha para el 2 

de septiembre de 2022, a las 2:30 a.m., para llevar a cabo la diligencia de 

SECUESTRO del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 230-170689, ubicado 

en la carrera 13 este No. 35 – 59 lote 2 Barlovento Condominio Campestre Segunda etapa 

casa 123 de esta ciudad. 

 

De la lista de Auxiliares de la Justicia, conforme al Art. 48 del C.G.P., Nómbrese como 

Secuestre a la señora GLORIA PATRICIA QUEVEDO.  

 

Comuníquesele la anterior determinación a la Secuestre nombrado, en la forma indicada 

por el Art. 49, ibídem, y adviértasele que dicho nombramiento es de obligatoria aceptación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación correspondiente, so pena 

de ser excluido de la lista de Auxiliares de la Justicia.  

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja 

este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad 

instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a 

otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 

permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe 

existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de 

población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión 

judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar 

eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo 

que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas 

asignadas a este Juzgado. 
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Oficiar a la Policía Metropolitana de Villavicencio, para que brinde el acompañamiento al 

despacho para llevar acabo la diligencia  citada. Líbrese por Secretaría el respectivo oficio, 

en los términos del artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

Solicitar el acompañamiento de cerrajero, de ser necesario. 

 

Notifíquese y Cúmplase,        

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

                 JUEZ 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de agosto de 2022.– 7:30 A.M. 

        

 

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2016 00712 00 

 

  

Conforme a lo solicitado y decretado en auto del 19 de julio del año 2021, por el 

Juzgado Tercero Civil del Circuito de Villavicencio, el Despacho toma atenta nota del 

Embargo del Crédito que tiene a favor el aquí demandante, HUMBERTO RODRIGUEZ 

GUTIERREZ, Por Secretaria, líbrese la respectiva comunicación en los términos del 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por secretaria córrase traslado de la actualización de la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

 

Previo a pronunciarse sobre la solicitud que obra a folio 161 del C2, requiérase a la 

parte actora para que allegue los respectivos avalúos. 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 

laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 

justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 

tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 

procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 

es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 

número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 

en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 

es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 

internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 

ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de Agosto de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 023a1c3c43bc196ee5983812be7ea85e5164d15e1425f99458910949818cf222

Documento generado en 23/08/2022 09:16:34 PM
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2016 00772 00   

   

Previo a dictar sentencia, en aplicación del principio de economía procesal, el despacho 

encuentra que las pruebas documentales aportadas en la demanda y en la contestación 

son suficientes para resolver la controversia, por lo que la prueba testimonial solicitada por 

el extremo pasivo, resulta ser innecesaria, inútil e inconducente, siendo las pruebas 

documentales aportadas las pruebas idóneas para desvirtuar o confirmar la existencia o 

exigibilidad de la obligación dineraria en discusión, por lo que se niega su práctica. 

 

En ese sentido, procede el Despacho a proferir sentencia anticipada, dentro del proceso 

ejecutivo de la referencia, en razón a que no existen pruebas para practicar dentro del 

mismo, en armonía con lo dispuesto en el artículo 278 del CGP, en concordancia con lo 

dispuesto en el inciso final del artículo 390 ejusdem. 

 

1. ANTECEDENTES 

 
El 25 de octubre de 2016, la señora LILIA ALBILIA RODRIGUEZ DUQUE, obtuvo 

mandamiento de pago a su favor y en contra de MIGUEL ANGEL CAPACHO, por las sumas 

de dinero a que se contrae el auto de apremio ejecutivo, obrante a folio 9C1.  

El mandamiento tiene como documento base de la ejecución el pagaré obrante a folio 1C1 

título valor que contiene una obligación dineraria a cargo del ejecutado, la cual es clara, 

expresa y exigible.  

 

La parte demandada fue notificada personalmente, el día 6 de agosto de 2018, conforme 

obra en el reverso del folio 12C1. 

 

El 10 de agosto de 2018, el demandado radicó recurso de reposición contra el mandamiento 

de pago. (Fl. 18C1). Surtido el traslado, con providencia del 4 de septiembre de 2019, el 

despacho desato el recurso declarando no probada la excepción previa propuesta por la 

parte demandada, y dispuso correr traslado de la demanda a la parte ejecutada para ejercer 

sus medios de defensa.  

 

El 17 de agosto de 2018, el ejecutado allegó al despacho el escrito de contestación de la 

demanda y excepción de mérito. (Fls. 21-23 C1). 

 

Ante la ausencia de constancia secretarial del traslado de la demanda a la parte ejecutada, 

 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja 

este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad 

instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a 

otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 

permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe 

existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de 

población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

  

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 

digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su 

mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por 

ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se 

procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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el despacho dispuso mediante providencia del 18 de diciembre de 2020, nuevamente 

ordenar el traslado por la secretaria, lo cual se surtió conforme obra a folios 41 a 42C1. 

 

Así las cosas, efectuado el trámite correspondiente al presente proceso, es del caso proferir 

decisión de mérito que lo resuelva, para lo cual el Despacho contará con las siguientes:   

 

2. CONSIDERACIONES 
 

2.1. Presupuestos procesales 
 

No admiten reparo alguno los denominados presupuestos procesales, presentes como se 

hallan la demanda en forma, la capacidad de las partes y el Juez competente; y ausente 

como se encuentra la actuación de vicio con idoneidad anulatoria, es procedente emitir la 

decisión de mérito que corresponda.  

 

2.2. Título ejecutivo    
 
De conformidad con el inciso 2º del Artículo 430 del C.G.P., los requisitos formales del título 
ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento 
ejecutivo.  
 
No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido 
planteada por medio de dicho recurso.  
 
En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o 
declararse por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, 
según fuere el caso.  
 
Es menester precisar que el título valor presentado para el recaudo de las obligaciones 
contenidas en el mismo, debe reunir los requisitos del artículo 422 del C. G.P., esto es, que 
contengan una obligación clara, expresa y exigible, provenientes del deudor y que 
constituya plena prueba contra el mismo. De manera que estará a cargo de la parte 
ejecutada, demostrar el hecho afirmativo del pago que desvirtué las afirmaciones de la 
parte demandante.  
 
En el presente proceso, se encuentra plenamente demostrada la existencia de la obligación 
cobrada a través del título valor allegado. 
 
Constituye base del recaudo ejecutivo pretendido, la letra de cambio obrante a folio 01C1, 

suscrito por el demandado MIGUEL ANGEL CAPACHO; título valor que por reunir los 

requisitos generales y especiales, previstos en los Arts. 621 y 671 del C. Co, por lo que es 

viable pretender su cobro ejecutivo de conformidad con lo previsto en el artículo 422 y s.s. 

del C.G.P.  

2.3. De las excepciones propuestas 
 

Propuso el Ejecutado como excepción de mérito las siguientes:  

 

• Falta de los requisitos legales para constituir el titulo valor: en atención a 
que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 671 y siguientes del C. Co, por 
carecer el título de la aceptación expresa por parte del aceptante, lo cual hace que 
la letra no reúna los requisitos de ser una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible.  

• Cobro de lo no debido: debido a que la letra de cambio fue girada con la intención 
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de garantizar un negocio que se finiquito con la firma de una escritura, pero la 
demandante actuando de mala fe la diligenció para su cobro. 

• Mala fe de la demandante: en la medida que el titulo valor fue adulterado, y al 
indicar en la demanda que la parte demandante efectuó varios requerimientos al 
demandado, los cuales no aportó prueba de haberlos realizado. 

• Falta de legitimación en la causa por pasiva: por cuanto el demandado no 
adeuda dineros a la ejecutante. 

• Tacha del título: asevera que diligenció la demandante la letra de cambio a su 
acomodo, incluso diligenció el espacio de dirección del aceptante con la firma y 
cedula de ella. 

• Genérica: de conformidad con lo establecido en el articulo 282 del CGP solicita se 
declaren los hechos probados en la actuación de manera oficiosa por el juez. 

 

3. EN CONCRETO 
 
Entrando en análisis de las excepciones de mérito propuesta, es menester precisar que las 

excepciones de fondo en procesos ejecutivos como el que nos ocupa, deben de ir 

encaminadas a desvirtuar y probar la inexistencia de lo que se reclama por el actor, sea 

porque habiendo existido ya se canceló por cualquiera de los medios equivalentes al pago, 

ora porque nunca se contrajo, o porque no se adeuda la totalidad de suma reclamada; en 

otras palabras, las excepciones deben de proponerse para desconocer las pretensiones 

plasmadas en la demanda. 

Respecto de la excepción denominada “Falta de los requisitos legales para constituir el titulo 

valor” la cual tiene por fundamento la falta de aceptación expresa del ejecutado, y por ende 

no reúne los requisitos del título valor, dicha excepción fue propuesta como excepción 

previa, la cual fue debidamente resuelta por el despacho. 

Sin perjuicio, de lo anterior, para el despacho es claro que en aplicación de lo dispuesto por 

el artículo 676 del C.Co., la letra de cambio firmada por el girador, hace que se convierta 

en aceptante de la misma, por lo que en el ejecutado en este asunto converge su calidad 

de sujeto emisor y obligado directo. 

En cuanto al cobro de lo no debido y mala fe de la ejecutante, la parte ejecutante no 

acreditó en debida forma que el titulo valor que se ejecuta haya sido entregado en garantía 

del negocio de compraventa de un inmueble, dado que al analizar la copia de la Escritura 

Publica No. 2.343 del 16 de mayo de 2016 de la Notaria Segunda de esta ciudad no se 

advierte que hayan acordado el pago con títulos valores, por lo que estas dos excepciones 

no están llamadas a prosperar 

 

En cuanto a la falta de legitimación en la causa por pasiva, no se acreditó que el demandado 

no sea el obligado directo de la acción cambiaria, por lo que no prospera esta excepción. 

 

Ahora, en lo relativo a la tacha del título, si bien la parte ejecutada manifiesta que la 

ejecutante diligenció la letra de cambio a su acomodo, no acreditó la falsedad del título ni 

aportó las pruebas que acreditaran que el mismo es falso. Por lo anterior, la excepción 

“tacha” no está llamada a prosperar, dejando la claridad que no se aportaron pruebas para 

darle tramite a la tacha.  

 

En cuanto a la excepción genérica, se tiene que en los procesos ejecutivos donde se 

pretenda el recaudo de títulos valores que cumplan los requisitos de Ley, sólo es procedente 

invocar como excepciones de fondo, las taxativamente enlistadas en el Art. 784 del Código 

de Comercio, por lo que dicha excepción no tiene prosperidad en este tipo de asuntos, por 

lo que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 167 del CGP, incumbe a las partes probar 

los supuestos de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que persigan. 
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Ante la falta de prosperidad de todas las excepciones de mérito propuestas, se ordenará 

seguir adelante la ejecución conforme se dispuso en el mandamiento ejecutivo proferido el 

25 de octubre de 2016, y se condenará en costas a la parte pasiva. 

 

DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar NO PROBADAS las excepciones “Falta de los requisitos legales para 

constituir el titulo valor, cobro de lo no debido, mala fe de la demandante, falta de 

legitimación en la causa por pasiva, tacha del titulo y la genérica”, invocadas por la parte 

demandada, por las razones expuestas en la parte motiva de este fallo. 

SEGUNDO: Ordenar seguir adelante la ejecución, conforme lo ordenado en el 

mandamiento de pago. 

QUINTO: Requerir a las partes para que alleguen la respectiva liquidación de crédito.  

SEXTO: Condenar en costas a la parte demandada que se liquidaran por secretaría, 

fijándose como agencias en derecho la suma de $500.000.  

 

Por Secretaría incorpórense de manera integral, los memoriales que obran en la carpeta 

digital de Memoriales, relacionados con revocaciones de poder y medidas cautelares.  

En cuanto a la petición elevada por la parte actora el 2 de mayo de 2022, se admite la 

revocación del poder de la abogada de la ejecutante ADRIANA PATRICIA GARCIA NIEVA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 24 de agosto de 2022. A las 

7:30 A.M.     

 

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veintitrés  (23) de ag os to de dos mil veintidós, (2022). 
 

Proceso Ejecutivo Radicado No. 500014003004 2016 01070 00 
 

Conforme lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 
demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 

 
R E S U E L V E: 

 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 

seguido por el MERCADO POPULAR VILLA JULIA contra NUBIA INES SANCHEZ 
ROMERO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 
2º.- DECRETAR el levantamiento de  las  medidas  cautelares ordenadas 

con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir embargo del 
remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por 
secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 

 
3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 

cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
 

4º.-  DESGLOSAR los documentos  base del recaudo y entréguese a 
la demandada, con las constancias del caso a su costa. 

 
5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 

Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 

NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 24  de agosto de 2022, 
 

 

 
    

Secretario 
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 
 
   
Proceso de Pertenencia. Rad: 50001 40 03 004 2017 00215 00 

 

Por Secretaría, incorpórense al expediente, los memoriales obrantes en la carpeta 

digital del 3 de marzo de 2021 al 26 de enero de 2022. 

Visto el memorial radicado el 26 de enero de 2022 en el que la parte actora a través 

de apoderada judicial, presentó reforma de la demanda, la cual consiste en modificar 

la pretensión principal respecto de la vía de prescripción adquisitiva de dominio. 

En el presente caso, la reforma ha sido presentada después de la notificación de la 

demanda al extremo pasivo, y cumple con las reglas señaladas en el artículo 93 del 

Código General del Proceso, por lo que el Despacho 

RESUELVE 

Primero. Admitir la reforma de demanda, conforme lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia.  
 

Segundo. Notificar por estado la presente decisión al extremo pasivo. 
 

Tercero. Correr traslado de la reforma de la demanda a la parte demandada por el 
término de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
4 del artículo 93 del CGP, para que se pronuncie al respecto. 

 
       

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 

este Juzgado. 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO, fijado hoy 24 de agosto de 2022, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2017 00445 00 

 

Efectuado el emplazamiento conforme lo ordenado por auto del 28 de enero de 2022, en el 

aplicativo TYBA, sin que los emplazados CONYUGE O COMPAÑERO PERMANENTE 

SOBREVIVIENTE, HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS, ALBACEA CON 

TENENCIA DE BIENES y CURADOR DE LA HERENCIA YACENTE de la demandada MARTHA 

ISABEL PEÑA MARTINEZ (Q.E.P.D.), hubieren comparecido a recibir notificación del auto 

mandamiento de pago, el Despacho procede a nombrarle Curador Ad-Lítem. 

 

Por lo anterior, el Despacho dispone designar como Curador Ad-Litem, al abogado que 

primero concurra a notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que conllevará la 

aceptación del cargo de la siguiente lista:  

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

Edilson Johany Peña Perez solucionesjuridicas80@gmail.com   

Mario German Moreno 

Carranza 

mariogerman.moreno@llantasespeciales

.com  

 

Leonardo Jimenez Galeano  leonardo.jimenez@confianzaabogados.c

om.co  

313 228 66 75 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:solucionesjuridicas80@gmail.com
mailto:mariogerman.moreno@llantasespeciales.com
mailto:mariogerman.moreno@llantasespeciales.com
mailto:leonardo.jimenez@confianzaabogados.com.co
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de agosto de 2022 – 

7.30A.M. 

        

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $250.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar.  

 

Atendiendo la solicitud que obra a folio 206-207 del C1, debe estarse a lo dispuesto en la 

presente providencia.  

 

  

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 
      (AB) 

CARLOS ALAPE MORENO 

                      JUEZ 
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

 

Proceso Ejecutivo a continuación de Monitorio. Mínima Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2017 00745 00   

 

Visible a folio 299 a 300 del expediente, los soportes de la notificación personal surtida el 2 

de septiembre de 2021 a la demandada BLANCA DIVIA GUTIERREZ BUSTAMANTE, 

efectuada en los términos del articulo 8 del Decreto 806 de 20202, por lo que se tiene por 

notificada una vez transcurridos dos días hábiles a la entrega de la notificación, es decir el 

6 de septiembre de 2021. 

 

Obra a folios a folios 301 a 322 del C1, escrito de excepciones previas y de mérito, 

presentadas por la demandada BLANCA DIVIA GUTIERREZ BUSTAMANTE, por lo que el 

despacho se abstiene de darle trámite como excepciones previas por no haberse presentado 

dentro de la oportunidad procesal prevista en el inciso segundo del artículo 430 del CGP. 

 

De los escritos de excepciones de mérito propuestos por los demandados, córrasele traslado 

a la parte demandante, en la forma señalada por el numeral 1 del artículo 443 del CGP. Por 

secretaría, súrtase el correspondiente traslado. 

 

Se requiere al apoderado JHONNY ISRAEL FORERO CIFUENTES para que allegue el poder 

conferido por la demanda BLANCA DIVIA GUTIERREZ BUSTAMANTE, en los términos del 

artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 o el artículo 74 del CGP. 

 

En cuanto a los memoriales de la parte actora de fechas 22 de junio y 28 de julio de 2022, 

estese a lo dispuesto en la presente providencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ                                           

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que 
se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como 
por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información 
que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
 
2 Adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  24 de agosto de 2022,  a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

 
Proceso Ejecutivo con garantía real. Menor Cuantía Rad: 50001 40 03 004 

2018 00 073 00 

Conforme lo solicitado por la apoderada judicial del demandante, debidamente 

facultada para terminar el proceso del asunto2 y en razón a que se encuentran 

reunidas las exigencias del artículo 461 del C. G. del Proceso, el Juzgado. 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo con garantía real de 

menor cuantía, seguido por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., 

contra FREDY AVILA ARCILA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas con 

ocasión al presente asunto, verificándose por Secretaría que no exista 

solicitud de embargo de bienes desembargados y en tal caso procédase 

de conformidad. Líbrense los correspondientes oficios.  

 

Tercero. En caso de existir dineros constituidos en razón de este proceso y no estar 

embargados, hágase entrega de los mismos a favor de la parte 

demandada. 

 
Cuarto. Desglósese el título valor base para la ejecución a favor de la parte 

demandada.  

 

Quinto. Por Secretaría, archivar las presentes diligencias una vez cumplido lo 

anterior, previa desanotación en el correspondiente libro radicador y 

Sistema Justicia XXI.   

 

      
      Notifíquese y Cúmplase, 

        

                  CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 
2 Memorial radicado el 31 de mayo de 2022 al correo electrónico del Juzgado 
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

 

  

Proceso Verbal. Sumario. Responsabilidad Civil Contractual.  

Rad: 50001 40 03 004 2018 00128 00  

  

 

Fijase como fecha y hora, el día 24 de noviembre de 2022, a las 9:00 a.m., para 

que se lleven a cabo las audiencias que se contraen los Arts. 372 y 373 del Código 

General del Proceso. 

  

Se le hace saber a los intervinientes que, conforme a lo dispuesto en el inciso segundo 

del Artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la citación se hará de manera electrónica días 

antes de la práctica de la diligencia, la cual se realizará a través de la plataforma 

Lifesize de la Rama Judicial. Se requiere a las Partes, para que el día anterior a la 

práctica de la diligencia se comuniquen con la Secretaría del Juzgado vía correo 

electrónico, para que el link de ingreso les sea suministrado. Se le advierte a las partes 

y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la audiencia referida, les 

acarreara las sanciones de ley.  

 

En consecuencia, decrétense, practíquense y ténganse como tales las siguientes 

pruebas:  

 

  

1. SOLICITADA POR LA PARTE ACTORA    

  

Documental. Se tiene como tal, la oportunamente allegada al proceso con la 

demanda, en lo que legalmente corresponda y a la que se le dará el valor probatorio 

en la Sentencia.  

 

Así mismo, y para los efectos de resolver la objeción al juramento estimatorio, se 

tienen como pruebas las aportadas con la reforma de la demanda a folios 203 a 219 

del expediente, la cual, si bien no se le dio el trámite de reforma, con memorial 

radicado el 8 de septiembre de 2021 (Fl. 227), la parte actora solicitó tenerlas en 

cuenta para el trámite de la objeción, a lo cual accede el despacho.  

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la 
transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma 
de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan 
a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las 

herramientas asignadas a este Juzgado. 
 



 JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
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Interrogatorio de Parte. Cítese al representante legal del demandado señor 

WALTER ELIAS GIRALDO o quien haga sus veces, para que absuelva interrogatorio 

de parte que se le formulará en la audiencia.   

 

Testimoniales. Cítese, por intermedio de la parte interesada, a los señores: CLARA 

INES DIAZ CORTES, MARILIN ROA MENDOZA, FLOR AYDE GUATIVA, NIYIRETH 

MUÑOZ y GABRIEL GOMEZ, para llevar a cabo la recepción de su testimonio en la 

audiencia. 

 

Interrogatorio de Parte. Cítese a los representantes legales de los demandados 

ASOCIACION DE PROPIETARIOS DE VEHICULOS DE SERVICIO PÚBLICO DEL EMTA 

ASPROVESPULMETA S.A. y EQUIDAD SEGUROS GENERALES, o quien haga sus veces, 

así como al demandado señor ORLANDO MURCIA CASTIBLANCO, para que 

absuelvan interrogatorio de parte que se le formulará en la audiencia.    

 

Documentales solicitados mediante Oficio: Atendiendo la negativa de la entidad 

de entregar copia del expediente administrativo y sancionatorio de tránsito solicitado 

por el extremo activo, se dispone por Secretaria Oficiar a la Secretaria de Transito y 

Transporte de Villavicencio para que remitan a este despacho copia del expediente 

administrativo y sancionatorio de transito adelantado conforme al informe policial en 

accidente de transito No. A000157277 de fecha 17 de febrero de 2015.  

 

Por secretaria, se decide oficiar a la Fiscalía 17 Local de Villavicencio para que rinda 

informe del estado actual del proceso penal radicado 500016000563-2015-00512 por 

el delito de lesiones personales, en el que resulto victima la aquí demandada. 

 

En cuanto a la solicitud de la historia clínica, esta prueba se niega, por cuanto es una 

carga procesal que le incumbe como demandante, y que pudo ser solicitada 

directamente por la parte actora careciendo de reserva para el titular.  

 

Exhibición de documentos: Se niega por cuanto los documentos cuya exhibición 

solicitó fueron aportados por los demandados, en la oportunidad procesal de 

contestación. 

 

2. SOLICITADA POR LA PARTE DEMANDADA Y EXCEPCIONANTE  

  

2.1. SEGUROS LA EQUIDAD O.C (DEMANDADA- LLAMADA EN GARANTIA) 

 

Documental. Se tiene como tal, la oportunamente allegada al proceso con la 

contestación de la demanda y la contestación del llamado en garantía (Fls. 98 a 118), 

en lo que legalmente corresponda y a la que se le dará el valor probatorio en la 

Sentencia.  

 

En cuanto al escrito allegado el 15 de septiembre de 2021, a este no se le da tramite 

por cuanto obra expresamente a folio 98 que contestó de manera simultanea la 

demanda y el llamamiento en garantía. 

 

Interrogatorio de Parte. Cítese a OMARIA STELLA RODRIGUEZ (Demandante) 

para que absuelvan interrogatorio de parte que se le formulará en la audiencia.    

 



 JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Declaración de parte: Cítese a ORLANDO MURCIA CASTIBLANCO (Demandado), 

para que absuelva interrogatorio que se le formulará en la audiencia. 

 

Testimoniales. Cítese, por intermedio de la parte interesada, al señor DIONARDO 

MARTINEZ, en su calidad de agente que realizó el informe de tránsito, para llevar a 

cabo la recepción de su testimonio en la audiencia. 

 
2.2. ORLANDO MURCIA CASTIBLANCO 

 

Documental. Se tiene como tal, la oportunamente allegada al proceso con la 

contestación de la demanda, en lo que legalmente corresponda y a la que se le dará 

el valor probatorio en la Sentencia.  

 

Interrogatorio de Parte. Cítese a OMARIA STELLA RODRIGUEZ (Demandante), 

para que absuelva interrogatorio de parte que se le formulará en la audiencia. 

 

Declaración de Parte: Se niega la misma, por improcedente, por cuanto fue 

solicitada por la parte demandada, lo que de alguna manera hace que pueda construir 

la prueba a su favor, por ello se niega.  

    

 

2.3. ASOCIACION DE PROPIETARIOS DE VEHICULOS DE SERVICIO 

PUBLICO DEL META-ASPROVESPULMETA 

 

Documental. Se tiene como tal, la oportunamente allegada al proceso con la 

contestación de la demanda, en lo que legalmente corresponda y a la que se le dará 

el valor probatorio en la Sentencia.  

 

Interrogatorio de Parte. Cítese a OMARIA STELLA RODRIGUEZ (Demandante) 

para que absuelvan interrogatorio de parte que se le formulará en la audiencia.    

 

Declaración de parte: Cítese a ORLANDO MURCIA CASTIBLANCO (Demandado) y 

al representante legal de EQUIDAD SEGUROS O.C. o quien haga sus veces, para que 

absuelva interrogatorio que se le formulará en la audiencia. 

 

Inspección Judicial: Se niega el decreto y práctica de la inspección judicial por 

cuanto de conformidad con lo previsto en el inciso 2 del artículo 236 del C.G.P. existen 

elementos de prueba suficientes allegados en el plenario que permiten esclarecer los 

hechos materia de la presente causa.  

  
 

3. DE OFICIO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 275 del CGP, se le dará el valor 

probatorio correspondiente en sentencia, al dictamen pericial de Medicina Legal 

remitido por la Fiscalía 17 Local de Villavicencio, con ocasión del derecho de petición 

elevado por el señor ORLANDO MURCIA CASTIBLANCO, visible a folios 175 a 181 del 

expediente. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de agosto de 2022 Hora   

– 7.30 A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

                                                 

  CARLOS ALAPE MORENO  

       JUEZ  
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

 

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real. Menor Cuantía. 

Rad: 50001 40 03 004 2019 00713 00  

 

Conforme lo solicitado por el apoderado judicial del demandante, debidamente 

facultado para terminar el proceso del asunto y en razón a que se encuentran reunidas 

las exigencias del artículo 461 del C. G. del Proceso, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo para la Efectividad de 

la Garantía Real, seguido por FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO, contra GERMAN JARA FIGUEREDO, 

por PAGO DE LA MORA. 

 

Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas con 

ocasión al presente asunto, verificándose por Secretaría que no exista 

solicitud de embargo de bienes desembargados y en tal caso procédase 

de conformidad. Líbrense los correspondientes oficios.  

 

Tercero. En caso de existir dineros constituidos en razón de este proceso y no estar 

embargados, hágase entrega de los mismos a favor de la parte 

demandante. Si existieren saldos a favor de la parte demandada sin ser 

solicitados por remanentes, hágase entrega de los mismos a su favor. 

 

Cuarto. Efectúese el desglose del titulo valor y de la garantía real, base de la 

ejecución, a la parte Ejecutante. 

 

 

 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la 

transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de 

trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 

herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a 

la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las 

herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Quinto. Por Secretaría, archivar  las  presentes  diligencias  una  vez cumplido  lo 

anterior, previa  desanotación  en  el  correspondiente libro radicador y 

Sistema Justicia XXI.   

       
      Notifíquese y Cúmplase,        

               

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de agosto  de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 1 
 
  
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2019 00773 00                  

 

   

Revisados los memoriales obrantes a folios 26-30 del expediente digital, se tiene que no se 

ha surtido la notificación a la parte demandada en debida forma, en los términos del inciso 

3 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con el dispuesto en el artículo 291 del 

C.G.P, y la Sentencia C-420 de 20202, dado que no allegó soporte del acuse de recibo de la 

demanda, efectuada a la dirección electrónica del demandado en los términos del  inciso 3 

del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, es decir con el soporte de haber 

entregado de manera efectiva la providencia a notificar y la demanda con todos sus anexos. 

 

En consecuencia, se le requiere al apoderado de la parte actora, se sirva efectuar la 

notificación a la parte demandada en debida forma, a través del correo electrónico 

precisando para ello el juzgado en el que cursa el presente trámite, la cual se entenderá 

surtida con el acuse de recibo de la misma, conforme al último inciso del numeral 3º del 

Art. 291 del Código General del Proceso.  De no lograr notificar a través del mecanismo 

digital debe proceder a notificar a los demandados a las direcciones personales físicas en 

los términos de los artículos 291 y 292 del CGP. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior, se le concede a la parte activa el término de treinta 

(30) días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, numeral 1., del artículo 

317 del Código General del Proceso, que se concreta en tener por desistida tácitamente la 

demanda.   

 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja 

este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad 

instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a 

otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 

permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe 

existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de 

población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión 

judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar 

eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo 

que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas 

asignadas a este Juzgado. 

 
2 Sentencia C-420 de 2020, el término de 2 días de la notificación a la dirección electrónica de que trata el inciso 
3 del artículo 8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se tiene que empieza a contarse 
cuando el iniciador recepcione el acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso del 
destinatario al mensaje.    
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Notifíquese  y Cúmplase, 

 

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veintitrés (23) de agosto  de dos mil veintidós, (2022). 
 

Proceso Ejecutivo Radicado No. 500014003004 2019 00836 00 
 

Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 

 
R E S U E L V E: 

 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 

seguido por ROBERTO HURTADO HURTADO contra GUILLERMINA INES 
COLORADO CONTRERAS, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 
2º.- DECRETAR el levantamiento de  las  medidas  cautelares ordenadas 

con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir embargo del 
remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por 
secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 

 
3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 

cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
 

4º.-  DESGLOSAR los documentos  base del recaudo y entréguese a 
la demandada, con las constancias del caso a su costa. 

 
5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 

Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 

NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 24  de agosto de 2022, 

 

 

 
    

Secretario 
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 
  
Proceso Ejecutivo Menor Cuantía Rad: 50001 40 03 004 2019 00 840 00 
C2  
 

Atendiendo la petición elevada por la parte actora a folio 26C1, se dispone por requerir 

a las entidades financieras, la Cámara de Comercio y la sociedad Carnes Baquiano 

SAS, para que den cumplimiento a lo ordenado mediante proveído del 5 de noviembre 

de 2019, visible a folio 2C2. Por Secretaría, genérense los respectivos oficios en los 

términos del articulo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

   

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, 
la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la 
misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos 
por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, 
que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega 
a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 
virtual, pero para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 
de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a 
la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  el 
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LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 
  
Proceso Ejecutivo Menor Cuantía Rad: 50001 40 03 004 2019 00 840 00
  
 

JUAN CARLOS SANCHEZ MUÑOZ, mediante Apoderada Judicial demandó a la 

señora STEFANY JULIETH FORERO MONROY, para que previos los trámites del 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las 

pretensiones de la demanda.  

 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 5 de noviembre de 2019, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA en contra de STEFANY JULIETH 

FORERO MONROY, y a favor de JUAN CARLOS SANCHEZ MUÑOZ, por las sumas 

allí indicadas.    

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó personalmente, a la parte 

ejecutada STEFANY JULIETH FORERO MONROY, mediante notificación a la 

dirección electrónica indicada por la parte ejecutante, recibida el 23 de junio de 2021 

conforme al acuse de recibo remitido a este despacho judicial mediante correo 

electrónico del 23 de junio de 2021; por lo cual se tiene por surtida la notificación 

personal el 25 de junio de 2021, en los términos del inciso 3 del artículo 8 del Decreto 

806 de 20202, en armonía con los dispuesto en el artículo 291 del C.G.P.   

Dentro del término legal, la parte demandada no contesto la demanda, ni formuló 

excepciones.      

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, Letra de Cambio, prueba que contiene una obligación 

clara expresa y exigible al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 422 y 430 del C.G.P. por 

lo tanto, al no haber propuesto excepciones la parte ejecutada, es procedente dar 

aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del Art. 440 ibídem, ordenando 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, 
la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la 
misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos 
por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, 
que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega 
a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 
virtual, pero para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 
de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a 
la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   

 
2 Adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022 
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Seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía señalada en el Mandamiento 

de pago.  

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar Seguir adelante la ejecución en contra de STEFANY 

JULIETH FORERO MONROY, tal y como se dispuso en el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $2.700.000 como Agencias, para que sean incluidas en la liquidación de costas.   

    

    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de agosto  de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 
  
Proceso Ejecutivo Menor Cuantía Rad: 50001 40 03 004 2019 00 847 00
  
 

BANCO DE OCCIDENTE S.A., mediante Apoderada Judicial demandó al señor 

HERNANDO MONRROY MARIN, para que previos los trámites del Proceso 

Ejecutivo de Menor Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las pretensiones de la 

demanda.  

 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 19 de noviembre de 2019, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA en contra de HERNANDO 

MONRROY MARIN, y a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A, por las sumas allí 

indicadas.    

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó personalmente, a la parte 

ejecutada HERNANDO MONRROY MARIN, mediante notificación a la dirección 

electrónica indicada por la parte ejecutada, recibida el 21 de abril de 2021 conforme 

al acuse de recibo remitido a este despacho judicial mediante correo electrónico del 

18 de junio de 2021; por lo cual se tiene por surtida la notificación personal  el 23 de 

abril de 2021, en los términos del inciso 3 del artículo 8 del Decreto 806 de 20202, en 

armonía con los dispuesto en el artículo 291 del C.G.P.   

Dentro del término legal, la parte demandada no contesto la demanda, ni formuló 

excepciones.      

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, PAGARÉ, prueba que contiene una obligación clara 

expresa y exigible al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 422 y 430 del C.G.P. por lo 

tanto, al no haber propuesto excepciones la parte ejecutada, es procedente dar 

aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del Art. 440 ibídem, ordenando 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, 
la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la 
misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos 
por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, 
que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega 
a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 
virtual, pero para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 
de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a 
la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   

 
2 Adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022 
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Seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía señalada en el Mandamiento 

de pago.  

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar Seguir adelante la ejecución en contra de HERNANDO 

MONRROY MARIN, tal y como se dispuso en el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $5.300.000 como Agencias, para que sean incluidas en la liquidación de costas.   

    

    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de agosto  de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 
  
Proceso Ejecutivo Menor Cuantía Rad: 50001 40 03 004 2019 00 847 00 
                
En atención al anterior Contrato de Cesión de Crédito, radicado el 16 de mayo de 2022,  

por la parte actora, mediante mensaje de datos remitido al correo electrónico del despacho,  

en los términos del artículo 2 del Decreto 806 de 2020,  debidamente suscrito por los 

representantes legales de la parte demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A (CEDENTE) 

y por  REFINANCIA SAS (CESIONARIO), y teniendo en cuenta lo preceptuado por el Art. 

1969 del Código Civil, el Juzgado,   

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la CESION DEL CRÉDITO, perseguido en éste asunto, efectuada 

por la parte demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A a favor de REFINANCIA SAS, 

identificada con NIT  900.060.442-3.  

 

SEGUNDO: TENER a REFINANCIA SAS, identificada con NIT 900.060.442-3, como 

nuevo demandante dentro del presente proceso.  

 

TERCERO: Notifíquese la presente providencia a la parte demandada por ESTADO.  

 

Conforme a lo pactado en la Cláusula Quinta del Contrato de Cesión, se tiene al apoderado 

judicial de la Cedente como apoderado de la ejecutante cesionaria, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

  

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ 

 
 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la 
rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no 
atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente esta 
tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda 
de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el ESTADO, 

fijado hoy 24 de agosto de 2022–  Hora 7.30 A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2019 00933 00 

 

Efectuado el emplazamiento conforme lo ordenado por auto del 19 de noviembre de 2021, 

en el aplicativo TYBA, sin que el emplazado CAROLINA GARZON DUARTE, hubiere 

comparecido a recibir notificación del auto mandamiento de pago, el Despacho procede a 

nombrarle Curador Ad-Lítem. 

 

Por lo anterior, el Despacho dispone designar como Curador Ad-Litem, al abogado que 

primero concurra a notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que conllevará la 

aceptación del cargo de la siguiente lista:  

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

Viviana Judith Fonseca Romero vfonseca@cobrando.com.co  7432222 ext 1130  

Saul Ladino Ramirez sazladin@hotmail.com   

Juan Pablo Rocha Martinez rocmaju@gmail.com  3182251252 - 3132199035  

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:vfonseca@cobrando.com.co
mailto:sazladin@hotmail.com
mailto:rocmaju@gmail.com
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de agosto de 2022 – 

7.30A.M. 

        

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $250.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 
      (AB) 

CARLOS ALAPE MORENO 

                      JUEZ 
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 
  
Proceso Ejecutivo Menor Cuantía Rad: 50001 40 03 004 2019 00 948 00
  
 

BANCO DAVIVIENDA S.A., mediante Apoderado Judicial demandó al señor IVAN 

MARTINEZ TRUJILLO, para que previos los trámites del Proceso Ejecutivo de Menor 

Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las pretensiones de la demanda.  

 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 4 de diciembre de 2019, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA en contra de IVAN MARTINEZ 

TRUJILLO, y a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A, por las sumas allí indicadas.    

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó personalmente, a la parte 

ejecutada IVAN MARTINEZ TRUJILLO, mediante notificación a la dirección 

electrónica indicada por la parte ejecutada, recibida el 2 de noviembre de 2020 

conforme al acuse de recibo remitido a este despacho judicial mediante correo 

electrónico del 15 de diciembre de 2021; por lo cual se tiene por surtida la notificación 

personal  el 5 de noviembre de 2020, en los términos del inciso 3 del artículo 8 del 

Decreto 806 de 20202, en armonía con los dispuesto en el artículo 291 del C.G.P.   

 

Dentro del término legal, la parte demandada no contesto la demanda, ni formuló 

excepciones.      

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, PAGARÉ, prueba que contiene una obligación clara 

expresa y exigible al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 422 y 430 del C.G.P. por lo 

tanto, al no haber propuesto excepciones la parte ejecutada, es procedente dar 

aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del Art. 440 ibídem, ordenando 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, 
la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la 
misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos 
por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, 
que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega 
a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 
virtual, pero para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 
de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a 
la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   

 
2 Adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022 
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Seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía señalada en el Mandamiento 

de pago.  

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar Seguir adelante la ejecución en contra de IVAN 

MARTINEZ TRUJILLO, tal y como se dispuso en el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $2.600.000 como Agencias, para que sean incluidas en la liquidación de costas.   

    

    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de agosto  de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 
  
Proceso Ejecutivo Menor Cuantía Rad: 50001 40 03 004 2019 00 948 00 

 

  

Visible a folio 13C2, el Oficio No. 300 de fecha 28 de julio de 2021,  el despacho 

toma  atenta nota del embargo del remanente, decretado por el   Juzgado  Tercero 

Civil del Circuito de esta ciudad, comunicado mediante correo electrónico remitido el 

28 de julio de 2021, en relación con el demandado IVAN MARTINEZ TRUJILLO. Por 

Secretaria, líbrese la respectiva comunicación en los términos del artículo 11 de la Ley 

2213 de 2022.  

 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, 
la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la 
misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos 
por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, 
que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega 
a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 
virtual, pero para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 
de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a 
la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de agosto de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veintitrés (23) de agosto  de dos mil veintidós, (2022). 
 

Proceso Ejecutivo Radicado No. 500014003004 2019 01102 00 
 

Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 

 
R E S U E L V E: 

 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 

seguido por RF ENCORE S.A.S. contra ANGGI PAOLA GIRALDO CURREA, por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 
2º.- DECRETAR el levantamiento de  las  medidas  cautelares ordenadas 

con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir embargo del 
remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por 
secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 

 
3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 

cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
 

4º.-  DESGLOSAR los documentos  base del recaudo y entréguese a 
la demandada, con las constancias del caso a su costa. 

 
5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 

Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 

NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 24  de agosto de 2022, 

 

 

 
    

Secretario 
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

  

 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2020 00037 00                     

 

Revisados el expediente, se observa que no se ha surtido la notificación a la parte 

demandada en debida forma, es decir, en los términos del inciso 3 del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 20222, en armonía con el dispuesto en el artículo 291 del C.G.P, y 

Sentencia C-420 de 20203, dado que no allegó soporte del acuse de recibo de 

la demanda, efectuada a la dirección electrónica de la demandada PILAR BONILLA 

SARMIENTO, en los términos del  inciso 3 del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, es decir con el soporte de haber entregado de manera efectiva la providencia a 

notificar y la demanda con todos sus anexos.  

 

Lo anterior, por cuanto no acreditó que el correo electrónico personal de la demandada 

PILAR BONILLA, y el despacho no la puede tener por notificada en atención a que 

dicho correo electrónico conforme obra a folio 40C1, es del señor CARLOS ANDRES 

RIVERA, exclusivamente. 

  

En cuanto a la notificación del señor ANDRES RIVERA, debe aportar el correo 

electrónico remitido a su dirección para notificaciones judiciales, en el que pueda 

verificarse que fueron remitidos todos los anexos para su notificación en debida forma, 

es decir, la citación, la demanda y sus anexos, y el mandamiento de pago. 

 

 

        

Notifíquese y Cúmplase,         

               

 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

 

 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral 

que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que 
ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma 
planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos 
por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, 
que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega 
a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 
virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 
de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 
a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
2 Por medio de la cual se adoptó el Decreto 806 de 2020, como legislación permanente.  
3…El término de 2 días de la notificación a la dirección electrónica de que trata el inciso 3 del artículo 8 y el parágrafo 

del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se tiene que empieza a contarse cuando el iniciador recepcione 
el acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso del destinatario al mensaje. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de agosto de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

 
 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía Rad: 50001 40 03 004 2020 00043 00 

 

Por Secretaría, incorpórense al expediente, los memoriales obrantes en la carpeta 

digital de fechas 4 de febrero a 25 de mayo de 2021. 

Conforme lo solicitado por la demandante, en memorial remitido el 10 de mayo de 

2021, en el que manifiesta que la parte demandada procedió a efectuar el pago total 

de la obligación, por lo que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 461 del 

C. G. del Proceso, el Juzgado. 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo de mínima cuantía, 

seguido por KAREN NATALY BONILLA MONJE, contra JENNYFER 

DAYANA CHAVES PORTELA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas con 

ocasión al presente asunto, verificándose por Secretaría que no exista 

solicitud de embargo de bienes desembargados y en tal caso procédase 

de conformidad. Líbrense los correspondientes oficios.  

 

Tercero. En caso de existir dineros constituidos en razón de este proceso y no estar 

embargados, hágase entrega de los mismos a favor de la parte 

demandada. 

 
Cuarto. Desglósese el título valor base para la ejecución a favor de la parte 

demandada.  

 

 

 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 
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Quinto. Por Secretaría, archivar las presentes diligencias una vez cumplido lo 

anterior, previa desanotación en el correspondiente libro radicador y 

Sistema Justicia XXI.   

 

      
      Notifíquese y Cúmplase, 

        

 

                  CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 24 de agosto de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2020 00144 00 

 

Efectuado el emplazamiento conforme lo ordenado por auto del 6 de octubre de 2020, en 

el aplicativo TYBA, sin que los emplazados JOSE RAFAEL MONZON MORA y BLIMA YENY 

SILVA ARDILA, hubieren comparecido a recibir notificación del auto mandamiento de pago, 

el Despacho procede a nombrarle Curador Ad-Lítem. 

 

Por lo anterior, el Despacho dispone designar como Curador Ad-Litem, al abogado que 

primero concurra a notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que conllevará la 

aceptación del cargo de la siguiente lista:  

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

Esteban Salazar Ochoa  esalazar@consilioabogados.com  57(1) 3004190 

Juan Pablo Ardila Pulido juan.ardila@arfiabogados.com   

Iban Hdo Cascavita Carvajal ivancascavita@yahoo.es  

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:esalazar@consilioabogados.com
mailto:juan.ardila@arfiabogados.com
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de agosto de 2022 – 

7.30A.M. 

        

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $250.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 
      (AB) 

CARLOS ALAPE MORENO 

                      JUEZ 
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 1 
 
  
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2018 00275 00                  

 

   

Por secretaria incorpórese los memoriales digitales del correo electrónico del mes de julio y 

agosto de 2022, al expediente. 

 

Por secretaria córrase traslado de la actualización de la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

 

Previo a pronunciarse sobre la solicitud que obra a folio 29-32 del C2, por secretaria 

requiérase al Corregidor de la Vereda Buenavista, para que realice la devolución del 

Despacho Comisorio No. 116 del 17 de junio de 2019, como quiera que no se evidencia la 

devolución del comisorio diligenciado. 

 

 

Notifíquese  y Cúmplase, 

 

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja 

este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad 

instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a 

otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 

permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe 

existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de 

población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión 

judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar 

eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo 

que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas 

asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 24 de agosto de 2022 

7:30 A.M. 

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

  

 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2018 00546 00                     

 

Revisados el expediente, se observa que no se ha surtido la notificación a la parte 

demandada en debida forma, es decir, en los términos del inciso 3 del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 20222, en armonía con el dispuesto en el artículo 291 del C.G.P, y 

Sentencia C-420 de 20203, dado que no allegó soporte del acuse de recibo de 

la demanda, efectuada a la dirección electrónica de la demandada en los términos 

del  inciso 3 del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, es decir con el soporte 

de haber entregado de manera efectiva la providencia a notificar y la demanda con 

todos sus anexos.  

  

En consecuencia, se requiere al apoderado de la parte actora, para que aporte el 

respectivo acuse de recibo del correo electrónico remitido el 11 de agosto de 2021 al 

correo electrónico de la demandada angeloisperezovalle@hotmail.com, lo cual es 

necesario para verificar si la contestación de la demanda por el extremo pasivo se 

surtió dentro del termino legal o si fue extemporánea.  

 

        

Notifíquese y Cúmplase,         

               

 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

 

 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral 

que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que 
ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma 
planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos 
por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, 
que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega 
a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 
virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 
de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 
a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
2 Por medio de la cual se adoptó el Decreto 806 de 2020, como legislación permanente.  
3…El término de 2 días de la notificación a la dirección electrónica de que trata el inciso 3 del artículo 8 y el parágrafo 

del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se tiene que empieza a contarse cuando el iniciador recepcione 
el acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso del destinatario al mensaje. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de agosto de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

mailto:angeloisperezovalle@hotmail.com
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2018 00666 00 

 

Efectuado el emplazamiento conforme lo ordenado por auto del 15 de abril de 2021, en el 

aplicativo TYBA, sin que el emplazado CARLOS AUGUSTO ROJAS CALDERON, hubiere 

comparecido a recibir notificación del auto mandamiento de pago, el Despacho procede a 

nombrarle Curador Ad-Lítem. 

 

Por lo anterior, el Despacho dispone designar como Curador Ad-Litem, al abogado que 

primero concurra a notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que conllevará la 

aceptación del cargo de la siguiente lista:  

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

Juan Pablo Díaz Forero juanpablodiazf@hotmaill.com  –

pinzonydiazasocaidos@gmail.com  

3175131602  

Anderson Arboleda Echeverry abogadoarboleda@hotmail.com  3144372297 

Yuliana Camargo Gil profesionaljuridico2@baguer.com.co  7000222 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:juanpablodiazf@hotmaill.com
mailto:pinzonydiazasocaidos@gmail.com
mailto:abogadoarboleda@hotmail.com
mailto:profesionaljuridico2@baguer.com.co
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de agosto de 2022 – 

7.30A.M. 

        

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $250.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 
      (AB) 

CARLOS ALAPE MORENO 

                      JUEZ 
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

 

Proceso Pertenencia. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2018 00713 00     

 

Revisado el expediente, evidencia el Juzgado que la parte Demandante no ha realizado acto 

alguno tendiente a dar estricto cumplimiento al requerimiento ordenado mediante 

providencia del 20  de noviembre de 2020, ni a lo dispuesto en auto fechado 29 de abril de  

2019, decisiones dictadas dentro del presente asunto, (Fls 101 y 165), lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el 

inciso segundo del numeral 1 del artículo 317  de la Ley 1564 de 2012, razón por la cual 

así se ha de declarar. 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el inciso segundo del numeral 1 del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 

por estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

SEGUNDO: En consecuencia, TERMINAR el presente proceso de pertenencia seguido por 

KRISTI LORENA CRUZ MELO, contra ASOCIACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL, 

ECONOMICO Y FAMILIAR (ASOCIACION DE VIVIENDA CAUDALES) y contra personas 

indeterminadas, por DESISTIMIENTO TÁCITO, por las razones antes señaladas.        

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares con ocasión al presente 

asunto hayan sido decretadas.  

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su 
mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por 
ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se 
procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   
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              Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono  6621127 ext. 147, E-mail: jcmpal04vvc@notificacionesrj.gov.co 

 

 

CUARTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, los documentos soportes de la 

demanda, previas las anotaciones y constancias del caso.         

QUINTO: En firme éste auto y previas las anotaciones a que hubiere lugar, ARCHÍVESE la 

presente actuación. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de agosto  de 2022 – 7:30 A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 
 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2018 00819 00   

   

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 132 y 137 del C.G.P, el despacho advierte 

la necesidad de pronunciarse de oficio respecto de la validez de las actuaciones surtidas 

dentro del proceso, específicamente en lo relacionado con el auto proferido el 16 de julio 

de 2021, mediante el cual se fijó fecha para audiencia de que trata el artículo 392 del CGP, 

estableciendo como una prueba para recaudar el interrogatorio de parte. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, el despacho encuentra que dicho interrogatorio de parte es una 

prueba innecesaria, inútil e inconducente, por cuanto con las pruebas documentales, el 

despacho puede resolver el litigio. 

 

Por consiguiente, en aras de garantizar el debido proceso a los sujetos procesales, el 

despacho procede a efectuar el control de legalidad correspondiente, y dejar sin valor y 

efecto jurídico el auto proferido el 16 de julio de 2021. 

 

DE LA ACTUACION 

 

Mediante auto del 16 de julio de 2021, se fijo fecha para audiencia aprobando únicamente 

como prueba para recaudar el interrogatorio de parte. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En primer término, para garantizar la seguridad jurídica y el principio de cosa juzgada, el 

ordenamiento jurídico procesal consagra la regla general de irrevocabilidad de las 

providencias judiciales, salvo la excepción establecida por la Corte Suprema de Justicia, que 

indica que los autos manifiestamente ilegales no pueden cobrar ejecutoria 

alguna. 

 

La Corte Suprema de Justicia ha desarrollado por vía jurisprudencial la teoría del 

antiprocesalismo que es empleada por todos los operadores judiciales para corregir sus 

imprecisiones y evitar que la legalidad de la actuación se vea afectada, con fundamento en 

el aforismo jurisprudencial que “el auto ilegal no vincula al juez”, es factible dejar sin valor 

y efecto o apartarse de lo decidido para restablecer el imperio de la ley. En todo caso, para 

que el juez pueda revocar las decisiones, debe hallar que ellas contrarían abiertamente la 

ley.  

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja 

este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad 

instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a 

otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 

permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe 

existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de 

población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión 

judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar 

eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo 

que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas 

asignadas a este Juzgado. 
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En Sentencia STL7456 el 1 de junio de 2016, la Corte Suprema de Justicia indicó que:  

 

“En dicho sentido, nada se opone a que el operador judicial declare la ilegalidad de 

providencias frente a las cuales no se ha interpuesto ningún tipo de recurso y que, por 

ende, se encuentran en firme, debe recordársele que ello es viable, tal como lo ha señalado 

esta Sala, entre otras, en sentencia CSJ SL, 23 agosto 2008, Rad. 32964, en la que sobre 

el particular se indicó: 

 

Para superar lo precedente basta decir que, como lo ha señalado de antaño la 

jurisprudencia, a pesar de la firmeza de un auto, no se convierte en ley del proceso sino en 

la medida en que se acompasa con el ordenamiento jurídico. En este caso, bien se ha visto, 

el referido auto de 20 de septiembre de 2007 tuvo como fuente un error secretarial y con 

él se desconoció el ordenamiento jurídico al desatender la realidad procesal de que los 

recurrentes sí presentaron el recurso de casación en tiempo, por tanto, no puede 

considerarse vinculante ni para las partes ni para la Corte. 

 

Bastante se ha dicho que el juez no puede de oficio ni a petición de parte revocar, modificar 

o alterar un auto ejecutoriado, pero también, que el error cometido en una providencia no 

lo obliga a persistir en él e incurrir en otros, menos, cuando su causa, como en este caso 

ocurrió, fue precisamente otro error. Por lo dicho, debe atenderse el aforismo 

jurisprudencial que indica que ‘los autos ilegales no atan al juez ni a las partes’ y, en 

consecuencia, apartarse la Corte de los efectos de la mentada decisión. (…)” 

  

Igualmente, la Sala de Casación Civil quien, en un caso en el cual erróneamente se admitió 

un recurso, dijo:  

 

“(…) ahora bien, como quedó demostrado que fue ilegal el auto admisorio del recurso, la 

Corte no puede quedar obligada por su ejecutoria, pues el acto pronunciado con quebranto 

de normas legales no tiene fuerza de sentencia, ni virtud para constreñirla a asumir una 

competencia que carece, cometiendo así un nuevo error. En tales circunstancias, advertida 

la equivocación consistente en declarar admisible sin serlo un recurso de casación, la Corte 

puede, sin que tenga que decidir de fondo, pronunciarse en la primera oportunidad – 

procesal, de oficio o a solicitud de parte, sobre la improcedencia del recurso” (Expediente 

No. 3322 de 18 de abril de 1991). 

 

La Corte Suprema de Justicia en auto de la Sala de Casación Civil 62 de 23 de mayo de 

1988 con ponencia del magistrado José Alejandro Bonivento Fernández, dijo: “(...) toda vez 

que la Corte no puede quedar obligada por su ejecutoria, pues los autos pronunciados con 

quebranto de normas legales no tienen fuerza de sentencia ni virtud para constreñirla a 

asumir una competencia de que carece, cometiendo así un nuevo error’”. 

 

Por su parte, la tesis aceptada por la Corte Constitucional, en Sentencia T-1274 de 2005, 

plantea lo siguiente: 

“Sin embargo, no desconoce la Corte que, tal como se argumentó por la autoridad judicial 

accionada, respecto de la regla procesal de la irrevocabilidad de los autos, la Corte Suprema 

de Justicia ha establecido por vía jurisprudencial una excepción fundada en que los autos 

manifiestamente ilegales no cobran ejecutoria y por consiguiente no atan al juez–

antiprocesalismo.  
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De cualquier manera y si en gracia de discusión se acogiera por la Sala este criterio, se 

tiene que la aplicación de una excepción de estas características debe obedecer a criterios 

eminentemente restrictivos, pues de no ser así, so pretexto de enmendar cualquier 

equivocación, el operador jurídico puede resultar modificando situaciones jurídicas 

constituidas de buena fe respecto de terceros con fundamento en las providencias 

judiciales y desconociendo con ello normas de orden público, así como el principio de 

preclusión de las etapas procesales. De manera que no cabe duda que de admitirse la 

aplicación de esta excepción, la misma sólo procede cuando en casos concretos se verifica 

sin lugar a discusión que se está frente a una decisión manifiestamente ilegal que 

represente una grave amenaza del orden jurídico y siempre que la rectificación se lleve a 

cabo observando un término prudencial que permita establecer una relación de 

inmediatez entre el supuesto auto ilegal y el que tiene como propósito 

enmendarlo.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

Es decir que, las providencias ilegales no vinculan al juez, porque el error inicial no puede 

ser fuente de las actuaciones posteriores y no pueden considerarse ley del proceso, pues 

no hacen tránsito a cosa juzgada, ni deben mantenerse en el ordenamiento jurídico.  

En ese orden de ideas, si un error judicial en el proceso, no constitutivo de causal de nulidad 

procesal, ni alegado por las partes, compete al juez del proceso enmendarlo de oficio, 

porque el juez no puede estar atado a una decisión errónea para que siga cometiendo 

errores. Por último, el desarrollo jurisprudencial aludido, consagra que la providencia ilegal 

no ata al juez ni a las partes, ni puede causar ejecutoria, de ahí que está permitido 

revocarla. 

Segundo, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 132 del CGP, se establece lo siguiente: 

“Artículo 132. Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso el juez deberá 

realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u 

otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se 

podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de 

revisión y casación.” 

En ese sentido, resulta aplicable en el presente asunto, la línea doctrinal desarrollada por 

la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en Fallo de Tutela Rad. 47001 22 

13 000 2020 00006 01, del 27 de abril de 2020, Magistrado Ponente Octavio Augusto Tejeiro 

Duque, en la que consideró que el Juez puede proferir sentencia anticipada sin estar 

obligado a correr traslado para alegar, en conclusión, y cuando estime que las pruebas 

pedidas pueden denegarse, por lo que en una misma providencia podrá rechazarlas y 

proferir sentencia anticipada; se destacan los siguientes apartes de dicha providencia: 

“Dicho en otras palabras, si el servidor adquiere el convencimiento de que en el asunto se 

verifica alguna de las opciones que estructuran la segunda causal de «sentencia 

anticipada», podrá emitirla, aunque no haya especificado antes esa circunstancia, pero 

deberá justificar en esa ocasión por qué las probanzas pendientes de decreto de todas 

maneras eran inviables. 

En suma, cuando el juez estima que debe dictar sentencia anticipada dado que no hay 

pruebas para practicar, debe decidirlo mediante auto anterior, si así lo estima, o en el texto 

del mismo fallo con expresión clara de los fundamentos en que se apoya. Eso sí, tal labor 

impone mayor cautela y prudencia a la hora de evaluar la procedencia del material suasorio 
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para evitar lesionar el derecho de los litigantes a «probar el supuesto de hecho de las 

normas que consagran el efecto jurídico que ell[o]s persiguen» (art. 167). (…)” 

En el presente asunto como quiera que está en discusión la obligación de pago de una 

suma dineraria incorporada en un titulo valor, el despacho considera que el interrogatorio 

de las partes es una prueba innecesaria, inútil e inconducente; por cuanto las pruebas 

documentales que obran en el expediente son suficientes para resolver las excepciones de 

merito propuestas y determinar la prosperidad o no de las pretensiones de la acción 

cambiaria. 

Por consiguiente, no habiendo pruebas por practicar, el Despacho podrá resolver de fondo 

el litigio, y en aplicación del principio de economía procesal, dictará sentencia anticipada. 

En ese orden de ideas, en armonía con la jurisprudencia y normatividad antes citados, es 

claro que el auto proferido el 16 de julio de 2021, es ilegal, razón por la cual deben revocarse 

y dejarse sin efecto alguno. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,  

RESUELVE 

Primero: REVOCAR y DEJAR SIN VALOR NI EFECTO la providencia de fecha 16 de 

julio de 2021, en su totalidad, conforme se motivó. 

Segundo: Tener como pruebas, las documentales allegadas en la demanda y la 

contestación, a las cuales se les dará el valor probatorio en la sentencia. 

Tercero: Rechazar las pruebas de interrogatorio de parte, solicitadas por la parte actora 

y pasiva, por ser innecesarias, inútiles e inconducentes, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 168 del CGP, y por las razones explicadas en la parte 

motiva. 

Cuarto: En firme, ingrésese el expediente al despacho para dictar sentencia anticipada 

por encontrarse cumplido el requisito establecido en el numeral 2 del artículo 

278 del CGP. 

 
 

              Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

                    CARLOS ALAPE MORENO  

                                    JUEZ  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de agosto  de 2022,  Hora  – 

7.30A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

 

Proceso Sucesión. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2018 00840 00 

                

El Despacho advierte que revisado el expediente no se ha dado cumplimiento por 

la parte demandante a sus deberes de conducta, conforme a lo ordenado en auto 

del 18 de enero de 2019 en el que se ordenó informar a la DIAN y obran el 

expediente los respectivos oficios sin darle tramite, lo cual es una carga procesal de 

la parte demandante. Por otra parte, no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por 

el despacho en audiencia de inventarios y avalúos llevada a cabo el 5 de noviembre 

de 2020, en el que se le requirió ajustar el poder otorgado por la parte interesada, 

por cuanto si bien allegó el poder este no fue debidamente presentado en los 

términos del articulo 5 del decreto 806 de 2020 (Hoy Ley 2213 de 2022) o el artículo 

76 del CGP. 

 

Por otra parte, obra a folios 49-50 del expediente el trabajo de partición presentado 

por el abogado JIN JHON ARROYO PINZON, designado como Partidor en audiencia 

anterior, por lo que se dispone correr traslado por el termino de cinco (05) días, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 509 del Código General 

del Proceso, para los fines allí señalados. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no 
atribuibles al titular del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como 
por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información 
que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el ESTADO, 

fijado hoy 24 de agosto de 2022– Hora 7.30 A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 
 
   
Proceso Verbal. Sumario. Responsabilidad Civil Contractual.  

Rad: 50001 40 03 004 2018 00 888 00  

  

 

Previo a fijar la fecha para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 392 del 

Código General del Proceso, y visible a folios 56 y 57 del C1, la objeción a la estimación 

de los perjuicios propuesta por la parte demandada ASPROVESPULMETA S.A., el 

despacho procede a conceder un término de cinco (5) días a la parte demandante 

para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 

 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

                                                 

  CARLOS ALAPE MORENO  

       JUEZ  

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la 
transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma 
de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan 
a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las 

herramientas asignadas a este Juzgado. 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO, fijado hoy 24 de agosto de 2022, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2018 00986 00 

 

  

Visible a folios 35-38 del C2, el Oficio No. 404 y 413, radicados el 20 de septiembre 

de 2021, el despacho toma atenta nota del embargo del remanente, decretado por 

el   Juzgado Primero Laboral del Circuito de esta ciudad, en relación con el demandado 

CONSTRUCTORA HF DEL LLANO S.A.S. Por Secretaria, líbrese la respectiva 

comunicación en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 

laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 

justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 

tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 

procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 

es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 

número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 

en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 

es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 

internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 

ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de Agosto de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2018 00987 00 

 

Efectuado el emplazamiento conforme lo ordenado por auto del 2 de septiembre de 2021, 

en el aplicativo TYBA, sin que los emplazados HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS de GABRIEL GONZALO DURAN SANTOS, hubieren comparecido a recibir 

notificación del auto mandamiento de pago, el Despacho procede a nombrarle Curador Ad-

Lítem. 

 

Por lo anterior, el Despacho dispone designar como Curador Ad-Litem, al abogado que 

primero concurra a notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que conllevará la 

aceptación del cargo de la siguiente lista:  

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

Fabio Andres Madrid Garcia Osorioabogadosasociados.sas@gmail.co

m  

3173749750 – 3167460770 

-3176550341 

Mary Luz Diaz Rey Marydr1003@hotmail.com  3204969442 

Georgina Paola Florez Sanchez asesoriasjuridicasf.q2021@gmail.com 3138710283 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Osorioabogadosasociados.sas@gmail.com
mailto:Osorioabogadosasociados.sas@gmail.com
mailto:Marydr1003@hotmail.com
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de agosto de 2022 – 

7.30A.M. 

        

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $250.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 
      (AB) 

CARLOS ALAPE MORENO 

                      JUEZ 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veintitrés (23) de agosto  de dos mil veintidós, (2022). 
 

Proceso Ejecutivo Radicado No. 500014003004 2018 01045 00 
 

Conforme lo solicitado por el demandante principal y acumulado, y 
comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 461 del C. G. del 
Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 

 
R E S U E L V E: 

 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 

seguido por CARLOS ALFONSO PIÑEROS ALVAREZ y acumulado de CHARLEX 
ALEXANDER PIÑEROS MANRIQUE, contra JHON JAIRO TAQUIVA TAQUIVA, por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 
2º.- DECRETAR el levantamiento de  las  medidas  cautelares ordenadas 

con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir embargo del 
remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por 
secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 

 
3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 

cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
 

4º.-  DESGLOSAR los documentos  base del recaudo y entréguese a 
la demandada, con las constancias del caso a su costa. 

 
5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 

Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 

NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 24  de agosto de 2022, 

 

 

 
    

Secretario 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e172209890401e23a30f7ead9c70305cbc88f2b145c0dcc74bb224a79818e68

Documento generado en 23/08/2022 09:16:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 1 
 

 

 
 
Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 
 
   
Proceso Ejecutivo con Garantía Real. Menor Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2018 01068 00                   

 

 

Visible a folios 87 a 89 del C1, el aviso de apertura del proceso de Liquidación 

Patrimonial de Persona Natural No Comerciante, con radicado 

50001400300220190058600, mediante el cual se informa que el Juzgado Segundo 

Civil Municipal de Villavicencio, con auto de fecha 20 de mayo de 2021 decretó la 

apertura de la liquidación patrimonial del deudor FREDY LOZANO BETANCOURT, 

identificado con C.C. No. 86.078.983, en los términos del artículo 564 del CGP. 

 

Que en aplicación de lo dispuesto por el numeral 7 del artículo 565 ejusdem, a partir 

del inicio del proceso de liquidación patrimonial, los procesos ejecutivos que se hayan 

comenzado antes del inicio del proceso de reorganización deberán ser remitidos para 

ser incorporados a dicho trámite.   

 

En ese orden de ideas, verificado que en el presente asunto se cumplen los 
presupuestos del numeral 7 del artículo 565 del CGP, el Despacho,   
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Suspender el trámite del proceso ejecutivo seguido por BANCOLOMBIA 

S.A. contra FREDY LOZANO BETANCOURT, identificado con C.C. No. 86.078.983. 

 

SEGUNDO: Remitir el proceso al Juzgado Segundo Civil Municipal de esta ciudad, 
para ser incorporado en el Proceso de Liquidación Patrimonial de Persona Natural No 
Comerciante radicado No. 50001400300220190058600, dejando las constancias 
pertinentes dentro de este proceso. Por Secretaría, líbrese el respectivo oficio y hágase 
el trámite respectivo.  
 
 
TERCERO: Dejar a disposición del Juzgado Quinto Civil Municipal de esta ciudad, las 
medidas cautelares decretadas en el presente asunto.  
 
 
 
 
 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 



                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 2 
 

 

 
 
De existir depósitos judiciales, deben colocarse a disposición del citado despacho. Por 
Secretaría, de ser procedente, realícese el trámite de constitución o conversión de 
títulos de depósito judicial. Déjense las constancias respectivas.  
 
 
 
  

      Notifíquese y Cúmplase,        

              

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de agosto de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio - Meta, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

 

Proceso Ejecutivo Singular – Mínima Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2022 00583 00     

 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo electrónico en 

los términos del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, se observa que resulta a cargo de la 

parte ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Cumplidos los requisitos formales contemplados en el 

artículo 82 del CGP y satisfechas las exigencias del artículo 422, 424 y 430 de la misma 

normatividad, el suscrito Juez,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de los señores JOHAN ALEXI CASAS RÍOS y JAIRO ENRIQUE 

CASAS RUIZ, mayores de edad y vecinos de Villavicencio – Meta, identificados con C. C. 

No. 80.250.318 y 19.358.159, respectivamente; para que dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente proveído, pague a favor del 

CONJUNTO RESIDENCIAL OKAVANGO 1 identificado con Nit. 901.021.515-1, las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1. $3.543.354, por concepto de saldo de Capital, correspondiente a treinta y seis (36) 

Cuotas Ordinarias de Administración, comprendidas entre los meses de septiembre 

2018 a abril de 2019, así como de febrero de 2020 a mayo de 2022, contenidas en 

la Certificación de la Deuda aportada con la demanda (fls. 14 al 17 – 03Demanda); 

junto con los intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible cada 

cuota; siendo el 01 de octubre de 2018 la fecha para la cuota del mes de septiembre 

de 2018; el primero de noviembre de 2018 para la cuota del mes de octubre de 

2018 y así sucesivamente con cada una de las cuotas, teniendo el primero de junio 

de 2022 la fecha para la cuota del mes de mayo del mismo año, y hasta cuando se 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   
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haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la 

Superfinanciera.  

 

2. $510.000, por concepto de Capital, correspondiente a treinta y seis (36) Cuotas 

Ordinarias de Mantenimiento de Equipos de Acueducto, comprendidas entre los 

meses de septiembre 2018 a abril de 2019, así como de febrero de 2020 a mayo de 

2022, a razón de $15.000 cada una, contenidas en la Certificación de la Deuda 

aportada con la demanda (fls. 14 al 17 – 03Demanda); junto con los intereses 

moratorios causados desde cuando se hizo exigible cada cuota; siendo el 01 de 

octubre de 2018 la fecha para la cuota del mes de septiembre de 2018; el primero 

de noviembre de 2018 para la cuota del mes de octubre de 2018 y así sucesivamente 

con cada una de las cuotas, teniendo el primero de junio de 2022 la fecha para la 

cuota del mes de mayo del mismo año, y hasta cuando se haga efectivo el pago 

total de la obligación a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera.  

 
3. $196.000, por concepto de Capital, correspondiente a dos (02) Cuotas de Sanción 

por Inasistencia Asambleas, a razón de $98.000 cada una, contenidas en la 

Certificación de la Deuda aportada con la demanda (fls. 14 al 17 – 03Demanda, 

numerales 33 y 35); junto con los intereses moratorios causados desde cuando se 

hizo exigible cada cuota; siendo el 01 de septiembre de 2019 la fecha para la sanción 

impuesta en el mes de agosto de 2019 y el primero de enero de 2020 la fecha para 

la sanción impuesta en el mes de diciembre de 2019; y hasta cuando se haga 

efectivo el pago total de la obligación a la tasa máxima establecida por la 

Superfinanciera.  

 

4. Conforme al artículo 88 en concordancia con el artículo 431 del C.G. del P., las 

demás cuotas ordinarias y/o extraordinarias de Administración y Mantenimiento de 

Equipos de Acueducto, con los intereses que en lo sucesivo se causen, previa 

Certificación de la Deuda expedida por la Administración de la Propiedad Horizontal.  

 
Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal que corresponda. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos de los artículos 291 a 293 del 

C.G.P.,  enterando a la parte ejecutada que dispone del término, de diez días para proponer 

excepciones. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda se presentó en vigencia del artículo 4º del Decreto 

806 de 2020, se advierte a la parte ejecutante, que en cualquier momento el Despacho 

judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título valor base de las pretensiones, 

así como de los demás documentos que se encuentren en su poder, y que hayan sido 

aportados con la demanda remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para 

el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.  
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Actúa como apoderada de la parte demandante, en los términos y fines del Poder conferido, 

la abogada PAOLA ANDREA ACOSTA BONILLA. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de agosto de 2022 – 7:30 A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio - Meta, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

 

Proceso Ejecutivo Singular – Mínima Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2022 00586 00     

 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo electrónico en 

los términos del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, se observa que resulta a cargo de la 

parte ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Cumplidos los requisitos formales contemplados en el 

artículo 82 del CGP y satisfechas las exigencias del artículo 422, 424 y 430 de la misma 

normatividad, el suscrito Juez,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de las señoras ZUNILDE GARCÍA ZABALA y LINA MARCELA 

LADINO GARCÍA, mayores de edad, identificadas con C. C. No. 30.020.268 y 

1.121.952.827, respectivamente; para que dentro del término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación del presente proveído, pague a favor de la señora DIANA 

PATRICIA ARDILA RAMÍREZ identificada con C.C. No. 40.219.172, por las siguientes 

sumas de dinero: 
 

1. $2.500.000, por concepto de Capital,  pactados en el Acta de Conciliación aportada 

con la demanda (fls. 5 al 7 – 04Anexos); junto con los intereses moratorios causados 

desde cuando se hizo exigible, esto es, desde el 13 de febrero de 2020 y hasta 

cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada 

por la Superfinanciera.  

 

2. $513.334, por concepto de intereses causados sobre el valor del capital indicado 

en el numeral anterior, pactados en el Acta de Conciliación aportada con la demanda 

(fls. 5 al 7 – 04Anexos).   

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal que corresponda. 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   



   JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
 
              Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono  6621127 ext. 147, E-mail: jcmpal04vvc@notificacionesrj.gov.co 

 

 

 

Notificar el presente proveído a las ejecutadas en los términos de los artículos 291 y 292 

del C.G.P.,  de conformidad con el artículo 8° del Decreto 2213 de 2022, enterando a la 

parte ejecutada que dispone del término, de diez días para proponer excepciones. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada en vigencia del artículo 4º del Decreto 

806 de 2020, se advierte a la parte ejecutante, que en cualquier momento el Despacho 

judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título valor base de las pretensiones, 

así como de los demás documentos que se encuentren en su poder, y que hayan sido 

aportados con la demanda remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para 

el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.  

 

Actúa en causa propia la señora DIANA PATRICIA ARDILA RAMÍREZ.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

    JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el  

ESTADO,  fijado  hoy 24 de agosto de 2022 – 7:30 A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía Rad: 50001 40 03 004 2020 00 194 00 

Conforme lo solicitado por el apoderado judicial del demandante, debidamente 

facultado para terminar el proceso del asunto y en razón a que se encuentran reunidas 

las exigencias del artículo 461 del C. G. del Proceso, el Juzgado. 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo de mínima cuantía, 

seguido por MICROACTIVOS SAS, contra ELIZABETH SAENZ 

CASTAÑO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas con 

ocasión al presente asunto, verificándose por Secretaría que no exista 

solicitud de embargo de bienes desembargados y en tal caso procédase 

de conformidad. Líbrense los correspondientes oficios.  

 

Tercero. Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte actora, en caso de 

existir dineros constituidos en razón de este proceso y no estar 

embargados, hágase entrega de los mismos a favor de la parte 

demandada. 

 
Cuarto. Desglósese el título valor base para la ejecución a favor de la parte 

demandada.  

 

Quinto. Por Secretaría, archivar las presentes diligencias una vez cumplido lo 

anterior, previa desanotación en el correspondiente libro radicador y 

Sistema Justicia XXI.   

 

      
      Notifíquese y Cúmplase, 

        

                  CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 24 de agosto de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio - Meta, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

   

 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2020 00502 00                   

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte actora, y en aplicación 

de lo previsto en los artículos 108 y   293 del C.G.P., el despacho ORDENA el 

emplazamiento de la demandada IRMA ALEJANDRA DÍAZ GONZÁLEZ 

identificada con la CC No 40.437.914 a fin de notificarle el auto apremio 

ejecutivo datado 09 de febrero de 2021 de acuerdo a las formalidades 

establecidas en los artículos 108 del C.G.P. y 10 de la Ley 2213 de 20222.  

  

Realizar por Secretaría la anotación de esta persona dentro del Registro 

Nacional de Personas Emplazadas en Justicia XXI Web TYBA, conforme a lo 

previsto en el inciso 5 del Art. 108 del C.G.P. y   artículo 1º del Acuerdo 

PSAA14-10118; efectuada la misma, el emplazamiento se entiende surtido 15 

días después.  

 

Surtido el emplazamiento se nombrará Curador Ad-Litem, cuando haya lugar a 

su designación.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,        

              

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 

laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 

justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 

tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 

Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos 

por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es 

miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número 

solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 

digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su 

mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por 

ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se 

procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
2 Por medio de la cual se estableció la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020.  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de agosto de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veintitrés (23) de agosto  de dos mil veintidós, (2022). 
 

Proceso EJECUTIVO Radicado No. 500014003004 2020 00645 00 
 

Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, así como por la demandada y comoquiera que se encuentran reunidas 
las exigencias del artículo 461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 

 
R E S U E L V E: 

 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 

seguido por ROSA DELIA GIL SUAREZ contra ANDREA DEL PILAR MURCIA 
LONDOÑO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION con el producto del dinero 
embargado. 

 
2º.- DECRETAR el levantamiento de  las  medidas  cautelares ordenadas 

con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir embargo del 
remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por 
secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 

 
3º.- ENTREGAR a la parte demandante la suma de $2.535.729, de los 

dineros constituidos a cargo de este Juzgado, y el excedente entréguese a la parte 
demanfdada  en el evento de no estar embargado el remanente. 

 
4º.-  DESGLOSAR los documentos  base del recaudo y entréguese a 

la demandada, con las constancias del caso a su costa. 
 

5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 
Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 24  de agosto de 2022, 

 

 

 
    

Secretario 
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Villavicencio - Meta, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

   

 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2020 00744 00                   

 

Estando el proceso al Despacho pare resolver sobre solicitud de subrogación 

legal presentada por el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., a través de 

apoderado judicial.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la solicitud de subrogación presentada por el FONDO NACIONAL 

DE GARANTIAS S.A., con relación al pago de CATORCE MILLONES 

DOSCIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 

($14.230.473), hasta la concurrencia del monto cancelado por obligación que 

se recauda contenida en el Pagaré número 324-40217673, se aceptará la 

misma, ello de conformidad a los artículos 1666 a 16702  y 23953  del Código 

Civil.  

 

Así las cosas, se RECONOCE como subrogatario del BANCO DE LAS 

MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A., al FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A., por el solo misterio de la ley, respecto del pago antedicho, 

sobre el cual tendrá los mismos derechos, privilegios y acciones del ejecutante 

subrogado.  

 

Actúa como apoderado del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. el abogado 

HENRY MAURICIO VIDAL MORENO, en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la 

capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su 

creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez 

que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en 

que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo 
número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión 

judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar 

eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo 

que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas 

asignadas a este Juzgado. 
2Indica el artículo 168 del C.C. que la subrogación legal opera un en contra de la voluntad del acreedor 1670 del C.C. que la 

subrogación traspasa "al nuevo acreedor todos los derechos, acciones y privilegios, prendas e hipotecas del antiguo, así contra el 
deudor principal, como contra cualesquiera terceros obligados solidaria y subsidiariamente a la deuda. 
3 El fiador tendrá acción contra el deudor principal, para el reembolso de lo que haya pagado por él, con intereses y gastos, aunque 

la fianza haya sido ignorada por el deudor. (...).  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar la subrogación legal, en consecuencia, se reconoce como 

subrogatario del BANCO DE LAS MICRIFINANZAS BANCAMÍA S.A., al 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., conforme la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: Actúa como apoderado del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 

S.A. el abogado HENRY MAURICIO VIDAL MORENO, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,        

              

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de agosto de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio - Meta, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

   

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2020 00744 00                   

 

 

BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A., mediante Apoderado Judicial 

demandó a las señoras NINI JOHANA DÍAZ CERVERA y MAUDA INÉS 

MARTÍNEZ BUITRAGO, para que previos los trámites del Proceso Ejecutivo de 

Mínima Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las pretensiones de la demanda.  

 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 26 de marzo de 2021, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA en contra de NINI JOHANA DÍAZ 

CERVERA y MAUDA INÉS MARTÍNEZ BUITRAGO, y a favor del BANCO DE LAS 

MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A., por las sumas allí indicadas.    

 

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó personalmente, a la parte 

ejecutada NINI JOHANA MARTÍNEZ BUITRAGO, mediante notificación a la 

dirección electrónica recibida el 24 de abril de 2021 conforme al acuse de recibo 

obrante en el expediente digital2, la cual se tiene por surtida el 27 de abril del mismo 

año y cuyo término para contestar y proponer excepciones feneció el 11 de mayo de 

2021, en los términos del inciso 3 del artículo 8 de la Ley 2213 de 20223, en armonía 

con los dispuesto en el artículo 291 del C.G.P.  

 

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, un Pagaré, prueba que contiene una obligación clara 

expresa y exigible al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 422 y 430 del C.G.P. por lo 

tanto, al no haber propuesto excepciones la parte ejecutada, es procedente dar 

aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del Art. 440 ibídem, ordenando 

seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía señalada en el mandamiento 

de pago.  

 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 

laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 

en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 

virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 

de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 

a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
2 Consultar archivo PDF denominado “10SeguirEjecucución” ver folios 02 al 08.  
3 Por medio de la cual se adoptó como legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020.  



                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 2 
 

 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar Seguir adelante la ejecución en contra de NINI JOHANA 

MARTÍNEZ BUITRAGO y a favor de BANCO DE LAS MICROFINANZAS 

BANCAMÍA S.A., tal y como se dispuso en el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $1.450.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación 

de costas.     

 

Notifíquese y Cúmplase,        

              

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de agosto de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veintitrés (23) de agosto  de dos mil veintidós, (2022). 
 

Proceso Ejecutivo Radicado No. 500014003004 2021 00258 00 
 

Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 

 
R E S U E L V E: 

 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 

seguido por el CENTRO COMERCIAL Y RESIDENCIAL EL BUQUE contra ANDRES 
FELIPE PINILLA PINEDA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 
2º.- DECRETAR el levantamiento de  las  medidas  cautelares ordenadas 

con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir embargo del 
remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por 
secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 

 
3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 

cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
 

4º.-  DESGLOSAR los documentos  base del recaudo y entréguese a 
la demandada, con las constancias del caso a su costa. 

 
5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 

Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 

NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 24  de agosto de 2022, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veintitrés (23) de agosto  de dos mil veintidós, (2022). 
 

Proceso Pago Directo Radicado No. 500014003004 2021 00328 00 
 

Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 

 
R E S U E L V E: 

 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso POR PAGO 

DIRECTO seguido por BANCOLOMBIA S. A. contra YEFERSON WALTER 
CARRANZA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 
2º.- DECRETAR el levantamiento de  las  medidas  cautelares ordenadas 

con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir embargo del 
remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por 
secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 

 
3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 

cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
 

4º.-  DESGLOSAR los documentos  base del recaudo y entréguese a 
la demandada, con las constancias del caso a su costa. 

 
5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 

Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 

NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 24  de agosto de 2022, 

 

 

 
    

Secretario 
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

 

Proceso Responsabilidad Civil Contractual  

Rad: 50001 40 03 004 2021 00954 00                    

 

Subsanada la demanda dentro del término legal y reunido las exigencias del artículo 

82 y 391 del C.G. del P., y demás normas concordantes, se ordena:  

 

ADMITIR la anterior Demanda Verbal Sumaria de Responsabilidad Civil Contractual, 

remitida vía correo electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020 

e incoada por el CONDOMINIO REMANSOS DEL BOSQUE PRIMERA ETAPA, 

identificado con Nit. 900.426.679-2, a través de Apoderada Judicial, contra la sociedad 

1 INVERSIONES RAM LIMITADA, identificada con Nit. 860.533.211-5.   

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por el término 

de diez (10) días, de conformidad con el Art. 391 del Código General del Proceso. 

 

Imprímasele a la misma el trámite indicado por el Art. 392, ibídem. 

 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral 

que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que 
ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma 
planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos 
por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, 
que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega 
a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 
virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 
de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 
a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de agosto de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: adeaf1b7c65ef4b38b66016b5cd9dcfc823e6ef4adacd3ed36dcbd18d8bbbda3

Documento generado en 23/08/2022 09:16:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                  
  JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co    Pág. 1 

 

Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 
  
  
Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real.  Mínima Cuantía. 

Rad: 50001 40 03 004 2021 01080 00 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 132 y 137 del C.G.P, el despacho advierte la 

necesidad de pronunciarse de oficio respecto de la validez de las actuaciones surtidas dentro 

del proceso, específicamente en lo relacionado con el auto proferido el 5 de abril de 2022, 

en el que, por segunda vez, se ordenó librar mandamiento de pago, decisión que ya había 

sido proferida el 29 de marzo de 2022, por este estrado judicial. 

 

Por consiguiente, en aras de garantizar el debido proceso a los sujetos procesales, el 

despacho procede a efectuar el control de legalidad correspondiente, y dejar sin valor y 

efecto jurídico la decisión duplicada de 5 de abril de 2022. 

 

DE LA ACTUACION 

 

Mediante auto del 5 de abril de 2022, se profirió por segunda vez mandamiento de pago, 

decisión duplicada que ya había sido adoptada por esta judicatura el 29 de marzo de 2022. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En primer término, para garantizar la seguridad jurídica y el principio de cosa juzgada, el 

ordenamiento jurídico procesal consagra la regla general de irrevocabilidad de las 

providencias judiciales, salvo la excepción establecida por la Corte Suprema de Justicia, que 

indica que los autos manifiestamente ilegales no pueden cobrar ejecutoria alguna. 

 

La Corte Suprema de Justicia ha desarrollado por vía jurisprudencial la teoría del 

antiprocesalismo que es empleada por todos los operadores judiciales para corregir sus 

imprecisiones y evitar que la legalidad de la actuación se vea afectada, con fundamento en 

el aforismo jurisprudencial que “el auto ilegal no vincula al juez”, es factible dejar sin valor 

y efecto o apartarse de lo decidido para restablecer el imperio de la ley. En todo caso, para 

que el juez pueda revocar las decisiones, debe hallar que ellas contrarían abiertamente la 

ley.  

 

En Sentencia STL7456 el 1 de junio de 2016, la Corte Suprema de Justicia indicó que:  

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja 

este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad 

instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a 

otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 

permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe 

existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de 

población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión 

judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar 

eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que 

respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas 

a este Juzgado. 
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“En dicho sentido, nada se opone a que el operador judicial declare la ilegalidad de providencias 

frente a las cuales no se ha interpuesto ningún tipo de recurso y que, por ende, se encuentran en 

firme, debe recordársele que ello es viable, tal como lo ha señalado esta Sala, entre otras, en 

sentencia CSJ SL, 23 agosto 2008, Rad. 32964, en la que sobre el particular se indicó: 

 

Para superar lo precedente basta decir que, como lo ha señalado de antaño la jurisprudencia, a pesar 

de la firmeza de un auto, no se convierte en ley del proceso sino en la medida en que se acompasa 

con el ordenamiento jurídico. En este caso, bien se ha visto, el referido auto de 20 de septiembre de 

2007 tuvo como fuente un error secretarial y con él se desconoció el ordenamiento jurídico al 

desatender la realidad procesal de que los recurrentes sí presentaron el recurso de casación en 

tiempo, por tanto, no puede considerarse vinculante ni para las partes ni para la Corte. 

 

Bastante se ha dicho que el juez no puede de oficio ni a petición de parte revocar, modificar o alterar 

un auto ejecutoriado, pero también, que el error cometido en una providencia no lo obliga a persistir 

en él e incurrir en otros, menos, cuando su causa, como en este caso ocurrió, fue precisamente otro 

error. Por lo dicho, debe atenderse el aforismo jurisprudencial que indica que ‘los autos ilegales no 

atan al juez ni a las partes’ y, en consecuencia, apartarse la Corte de los efectos de la mentada 

decisión. (…)” 

  

Igualmente, la Sala de Casación Civil quien, en un caso en el cual erróneamente se admitió 

un recurso, dijo:  

 

“(…) ahora bien, como quedó demostrado que fue ilegal el auto admisorio del recurso, la Corte no 

puede quedar obligada por su ejecutoria, pues el acto pronunciado con quebranto de normas legales 

no tiene fuerza de sentencia, ni virtud para constreñirla a asumir una competencia que carece, 

cometiendo así un nuevo error. En tales circunstancias, advertida la equivocación consistente en 

declarar admisible sin serlo un recurso de casación, la Corte puede, sin que tenga que decidir de 

fondo, pronunciarse en la primera oportunidad – procesal, de oficio o a solicitud de parte, sobre la 

improcedencia del recurso” (Expediente No. 3322 de 18 de abril de 1991). 

 

La Corte Suprema de Justicia en auto de la Sala de Casación Civil 62 de 23 de mayo de 1988 

con ponencia del magistrado José Alejandro Bonivento Fernández, dijo: “(...) toda vez que 

la Corte no puede quedar obligada por su ejecutoria, pues los autos pronunciados con 

quebranto de normas legales no tienen fuerza de sentencia ni virtud para constreñirla a 

asumir una competencia de que carece, cometiendo así un nuevo error’”. 

 

Por su parte, la tesis aceptada por la Corte Constitucional, en Sentencia T-1274 de 2005, 

plantea lo siguiente: 

 

“Sin embargo, no desconoce la Corte que, tal como se argumentó por la autoridad judicial accionada, 

respecto de la regla procesal de la irrevocabilidad de los autos, la Corte Suprema de Justicia ha 

establecido por vía jurisprudencial una excepción fundada en que los autos manifiestamente ilegales 

no cobran ejecutoria y por consiguiente no atan al juez–antiprocesalismo.  

  

De cualquier manera y si en gracia de discusión se acogiera por la Sala este criterio, se tiene que la 

aplicación de una excepción de estas características debe obedecer a criterios eminentemente 

restrictivos, pues de no ser así, so pretexto de enmendar cualquier equivocación, el operador jurídico 

puede resultar modificando situaciones jurídicas constituidas de buena fe respecto de terceros con 

fundamento en las providencias judiciales y desconociendo con ello normas de orden público, así 

como el principio de preclusión de las etapas procesales. De manera que no cabe duda que de 

admitirse la aplicación de esta excepción, la misma sólo procede cuando en casos concretos se 

verifica sin lugar a discusión que se está frente a una decisión manifiestamente ilegal que represente 
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una grave amenaza del orden jurídico y siempre que la rectificación se lleve a cabo observando un 

término prudencial que permita establecer una relación de inmediatez entre el supuesto 

auto ilegal y el que tiene como propósito enmendarlo.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Es decir que, las providencias ilegales no vinculan al juez, porque el error inicial no puede 

ser fuente de las actuaciones posteriores y no pueden considerarse ley del proceso, pues 

no hacen tránsito a cosa juzgada, ni deben mantenerse en el ordenamiento jurídico.  

 

En ese orden de ideas, si un error judicial en el proceso, no constitutivo de causal de nulidad 

procesal, ni alegado por las partes, compete al juez del proceso enmendarlo de oficio, 

porque el juez no puede estar atado a una decisión errónea para que siga cometiendo 

errores. Por último, el desarrollo jurisprudencial aludido, consagra que la providencia ilegal 

no ata al juez ni a las partes, ni puede causar ejecutoria, de ahí que está permitido revocarla. 

Segundo, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 132 del CGP, se establece lo siguiente: 

“Artículo 132. Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar 
control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades 
del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 
siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación.” 

En consecuencia, estando el expediente en la etapa procesal previa para ordenar la 

corrección del mandamiento de pago, resulta necesario sanear los vicios que constituyen 

irregularidades procesales como en efecto lo es, tener en el expediente la dualidad de 

decisiones relativas al mandamiento de pago. 

En ese orden de ideas, en armonía con la jurisprudencia y normatividad antes citados, es 

claro que el auto proferido mediante el cual por segunda vez se libró mandamiento ejecutivo 

es ilegal, razón por la cual deben revocarse y dejarse sin efecto alguno. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,  

RESUELVE 

Primero: REVOCAR y DEJAR SIN VALOR NI EFECTO la providencia de fecha 5 de 

abril de 2022 mediante la cual se libró mandamiento de pago, en su totalidad, 

conforme se motivó. 

Segundo: En auto separado proceder a resolver la solicitud de corrección del 

mandamiento de pago de fecha 29 de marzo de 2022. 

 

 
              Notifíquese y Cúmplase, 

 

                    CARLOS ALAPE MORENO  

                                    JUEZ  

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de agosto  de 2022,  Hora  – 

7.30A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 
 
 
Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real.  Mínima Cuantía. 

Rad: 50001 40 03 004 2021 01080 00 

 

 

Visible en el expediente digital las peticiones de fechas 31 de marzo, 24 de junio, 27 

de julio y 17 de agosto de 2022, efectuadas por la apoderada de la ejecutante, se 

observa que en providencia de fecha 29 de marzo de 2022, se incurrió en un lapsus 

calami al digitar en el numeral primero de la parte resolutiva que la fecha de 

exigibilidad de los intereses moratorios de la Cuota No. 115 era el 1 de julio de 2021, 

siendo lo correcto el 11 de julio de 2021; y en el numeral tercero de dicho auto, la 

fecha de causación de los intereses moratorios sobre el capital insoluto y acelerado, 

que se indicó fue el 14 de agosto de 2020, siendo lo correcto desde la presentación 

de la demanda surtida el 8 de noviembre de 20212; razones suficientes, para dar 

aplicación a los preceptos establecidos en el art. 286 del C.G.P. 

 

DISPONE: 

Primero. CORREGIR la providencia de fecha 29 de marzo de 2022, por la cual se 

libró mandamiento de pago, en sentido de señalar que, en el numeral 

Primero, la fecha de exigibilidad de los intereses moratorios de la Cuota 

No. 115 es el 11 de julio de 2021; y no como se indicó en el mencionado 

auto. Igualmente, se corrige el numeral tercero del citado auto, 

determinando que la fecha de causación de los intereses moratorios 

sobre el capital insoluto y acelerado, es desde la presentación de la 

demanda surtida el 8 de noviembre de 2021 y no como se indicó en 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 
2 Conforme obra a folio 01 Acta Individual de Reparto 
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el citado mandamiento de pago. En cuanto a lo demás, queda tal como 

se señaló en el mencionado proveído.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,        

 

 

 

                 CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO, fijado hoy 24 de agosto de 2022, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 
 
   
Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real.  Mínima Cuantía. 

Rad: 50001 40 03 004 2021 01080 00 

 

Debidamente registrado2 como se encuentra el embargo del bien inmueble 

identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 230-44891, de propiedad de la parte 

aquí ejecutada, ERIKA LILIANA ACOSTA OLAYA, identificada con C.C. No. 

40.434.659, se DECRETA su SECUESTRO, cuyos linderos se dan por incorporados 

en el presente auto.  

 

Comuníquesele la anterior determinación a la Secuestre nombrada en providencia 

anterior LUZ MABEL LOPEZ ROMERO, en la forma indicada por el Art. 49, ibídem, 

y adviértasele a la misma que dicho nombramiento es de obligatoria aceptación, 

dentro de los cinco (05) días siguientes al envío de la comunicación correspondiente, 

so pena de ser excluida de la Lista de Auxiliares de la Justicia.  

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, se comisiona con amplias facultades, 

incluyendo la de sub-comisionar, al señor ALCALDE MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, 

a quien se librará Despacho Comisorio con los insertos del caso. 

       
      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 

este Juzgado. 
 
2 Conforme obra a folios 22 a 24 del expediente digital 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de agosto de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio - Meta, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  
Proceso Ejecutivo - Mínima Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2021 01148 00                  

 

Presentado dentro del término escrito de subsanación de demanda, se procede a su estudio 

junto a los documentos que la acompañan, remitida vía correo electrónico en los términos 

del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se observa que el Título Ejecutivo objeto de recaudo 

y sustento de los hechos y pretensiones, tiene defectos que lo tornan carente de los 

requisitos de claridad y exigibilidad, establecidos en el Art. 422 del Código General del 

Proceso.  

 

El artículo 430 del Código General del Proceso indica que a la demanda con la que se inicia 

trámite de esta naturaleza debe acompañarse el documento que preste mérito ejecutivo 

para lo cual es necesario que cumpla las condiciones descritas en el artículo 422 de la misma 

obra, que en lo pertinente dice: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él…” 

 

En ese orden de ideas, es necesario acreditarse que el obligado debe observar a favor de 

su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y 

exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que 

están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que 

la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y 

manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 

condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada. 

 

Por la naturaleza de este proceso, es menester comenzar por establecer la idoneidad de los 

documentos aportados como fundamento de la ejecución.  

 

Revisada la demanda y los anexos, se tienen que lo que se pretende ejecutar son cánones 

de arrendamiento posteriores a la sentencia proferida por el Juzgado Primero Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Villavicencio, dentro del proceso de restitución 

de inmueble bajo radicado No. 50001 4189 001 2016 00559 00.  

 

Se observa en el plenario, que dentro del proceso antes mencionado se profirió sentencia 

el 26 de junio de 2019, en ella se resolvió.  

 

“PRIMERO. Declarar terminado el contrato de arrendamiento de bien inmueble 

ubicado en la Cra. 34 No. 34ª-109 Barrio Barzal de esta ciudad, celebrado entre RUBEN 

DARÍO RUEDA ACOSTA en calidad de arrendador y JOSÉ LIBARDO FERNANDEZ MUÑOZ 

y RUBÉN DARÍO GÁMEZ TORRES en calidad de arrendatarios; por falta de pago de los 

cánones de arrendamiento causados a partir del mes de junio de 2015 y siguientes.  

 

(…)”.  

 

Posteriormente, el mismo Despacho mediante providencia del 05 de noviembre de 2021, 

aprobó el acuerdo conciliatorio al que llegaron las partes, específicamente autorizó la 

entrega al demandante de la suma de $24.983.473, como quiera que dicho acuerdo acogía 

el total de las pretensiones; es decir, los cánones adeudados y pretendidos con la demanda 

de restitución los cuales correspondían a los meses de junio de 2015 hasta agosto de 2016, 

ni  más ni menos.  
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy   24 de agosto de 2022 – 7.30A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

En ese orden de ideas, y como quiera que el ejecutante no allegó la prueba documental  

que permita concluir sin mayores elucubraciones, que respecto de los cánones de 

arrendamiento reclamados en el presente asunto «septiembre de 2016 hasta noviembre de 

2021» exista título de ejecución, pues se echa de menos el documento proveniente del 

deudor obligándose al pago de lo pretendido o, en su defecto, decisión judicial que conceda 

el derecho. Por lo que la función primordial del fallador, en todos los casos, es analizar con 

detenimiento el mismo para verificar si procede un juicio ejecutivo a partir del examen del 

título.  

 

Finalmente, la naturaleza del proceso ejecutivo excluye la posibilidad de perseguir un 

derecho que tenga el carácter litigioso, por ello se exige un título ejecutivo que autorice el 

mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE: 
 
PRIMERO: NEGAR el Mandamiento de Pago por las razones expuestas.  
 
SEGUNDO: DEVOLVER a la parte ejecutante los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose. Por Secretaría déjense las constancias a que haya lugar.  
 

 

 

  Notifíquese y Cúmplase,  

   
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
                        JUEZ  
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Villavicencio – Meta, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso Ejecutivo para efectividad de la Garantía Real. Mínima Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2022 00567 00                     

 

Del estudio realizado a la anterior demanda de mínima cuantía, remitida por 

correo electrónico, en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 20202, se 

observa que la nomenclatura que se indica para efecto de notificaciones a la 

parte demandada  es la Calle 53 sur # 33-02, Apto 204 Int. 9, Agrupación 

Ciudad Milenio Primera Etapa, misma que se encuentra ubicada en la Comuna 

8 de esta ciudad, jurisdicción sobre la cual conoce de sus asuntos Civiles de 

Mínima Cuantía, el Juzgado Primero Civil Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, con sede en el barrio “Ciudad Porfía”.  

 

Por lo anterior, este estrado Judicial, atendiendo lo establecido en el numeral 

7°, del Art. 28°, del C.G.P., en armonía con el numeral 3°, del Art. 26°, ibídem, 

considera la necesidad de dar aplicación al inciso 2° del artículo 90, ibídem, 

razón por la cual,   

 

  DISPONE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

en virtud del Factor Territorio. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se envíe el expediente a la Oficina 

Judicial para que esta haga el reparto al Juzgado Primero Civil Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, con sede en el Barrio “Ciudad 

Porfía”, que conoce de los asuntos pertenecientes a la Comuna 8 de 

Villavicencio.  

                                           

Por Secretaría procédase de conformidad y déjense las constancias a que haya 

lugar. 

 

Notifíquese y Cúmplase,        

               

CARLOS ALAPE MORENO 

                JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral 

que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que 
ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma 
planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos 
por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, 
que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega 
a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 
virtual, pero para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 
de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 
a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   
2 Establecido como legislación permanente mediante Decreto 2213 de 2022.  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de agosto de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio - Meta, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

 

Proceso Ejecutivo Singular – Menor Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2022 00568 00     

 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo electrónico en 

los términos del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, se observa que resulta a cargo de la 

parte ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Cumplidos los requisitos formales contemplados en el 

artículo 82 del CGP y satisfechas las exigencias del artículo 422, 424 y 430 de la misma 

normatividad, el suscrito Juez,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA, en contra de la señora JHONCY ALEXANDRA TOVAR ALVAREZ, mayor de 

edad, identificado con C. C. No. 1.121.860.026; para que dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente proveído, pague a favor de la señora 

GLORICET SANABRIA GARCÍA identificada con C.C. No. 1.013.600.409, por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1. $50.000.000, por concepto de Capital,  pactados en la Letra de Cambio No. 

001 – LC-2111 2010919, aportada con la demanda (fl. 12 y 13 – 03Demanda); 

junto con los intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible, esto es, 

desde el 02 de mayo de 2020 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.  

 

No se libra mandamiento de pago por lo intereses remuneratorios, por cuanto de la 

literalidad del título valor aportado como base de las pretensiones, se observa que no se 

estipulo el mismo.  

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal que corresponda. 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   
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Notificar el presente proveído a la ejecutada en los términos de los artículos 291 y 292 del 

C.G.P.,  de conformidad con el artículo 8° del Decreto 2213 de 2022, enterando a la parte 

ejecutada que dispone del término, de diez días para proponer excepciones. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada en vigencia del artículo 4º del Decreto 

806 de 2020, se advierte a la parte ejecutante, que en cualquier momento el Despacho 

judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título valor base de las pretensiones, 

así como de los demás documentos que se encuentren en su poder, y que hayan sido 

aportados con la demanda remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para 

el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.  

 

Actúa como endosatario en procuración la abogada SANDY GICELA MARTHA RIVERA.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

    JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el  

ESTADO,  fijado  hoy 24 de agosto de 2022 – 7:30 A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio - Meta, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Diligencia Especial Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria  

Rad: 50001 40 03 004 2022 00569 00  

  

Del estudio realizado a la anterior diligencia especial, remitida por correo electrónico 

en los términos del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, se ADMITE la anterior 

solicitud de Aprehensión y Entrega de la garantía mobiliaria, elevada por BANCO 

DE BOGOTÁ S.A. identificada con NIT 860.002.964-4, contra JULIETH MARCELA 

SANTOS RIVERA, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.121.922.423.  

 

De conformidad con el numeral 2°, del art. 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 de 2015, 

por medio del cual se modificó el Decreto 1074 de 2015, que a su vez reglamentó 

la Ley 1676 de 2013, se dispone la aprehensión y entrega del vehículo automotor 

distinguido con Placa UCO-211 denunciado como de propiedad de JULIETH 

MARCELA SANTOS RIVERA, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.121.922.423. 

 

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, se comisiona con amplias facultades 

al INSPECTOR DE TRÁNSITO –REPARTO- de esta ciudad, a quien se librará 

Despacho Comisorio, con los insertos del caso.  

  

Una vez inmovilizado y aprehendido el automotor, por parte de la POLICÍA 

NACIONAL SIJIN-AUTOMOTORES, procédase a la entrega del mismo al BANCO DE 

BOGOTÁ S.A., en alguno de los siguientes lugares dispuestos por la sociedad para 

tal fin. 

 

CIUDAD PARQUEADERO DIRECCIÓN TELÉFONO 

Bogotá D.C. CIJAD S.A.S. Carrera 15 No. 17ª-20  4811721 - 3410487 

Villavicencio CAPTUCOL 
Manzana H No. 25-15 

Sector Anillo Vial 

350451547, 3105768860,  

3102439215 

 

En caso de no lograrse la ubicación en uno de los parqueaderos mencionados por 

dicha compañía, el automotor deberá ser dejado en uno de los parqueaderos que la 

Policía Nacional disponga, siempre y cuando cuente con medidas de seguridad y 

cuidado para el rodante.  

 

En este último caso, se deberá informar inmediatamente al BANCO DE BOGOTÁ 

S.A., a través de los correos electrónicos: jperez4@bancodebogota.com.co, 

rjudicial@bancodebogota.com.co y lauraconsuelorondon@hotmail.com  

 

Cumplido lo anterior, la Policía Nacional deberá informar a este Juzgado tal 

actuación, para proceder de conformidad.  

 

La abogada LAURA CONSUELO RONDÓN MANRIQUE, obra como Apoderada 

Judicial del Acreedor Garantizado, para todos los efectos a que haya lugar, 

relacionado con la solicitud de aprehensión y entrega de vehículo del asunto, a través 

mailto:jperez4@bancodebogota.com.co
mailto:rjudicial@bancodebogota.com.co
mailto:lauraconsuelorondon@hotmail.com
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy  24 de agosto de 2022 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

del correo electrónico jperez4@bancodebogota.com.co, 

rjudicial@bancodebogota.com.co y lauraconsuelorondon@hotmail.com  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

  

 CARLOS ALAPE MORENO  

                 JUEZ  
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Villavicencio - Meta, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

 

Proceso Ejecutivo Singular – Menor Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2022 00570 00     

 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo electrónico en 

los términos del artículo 6º del Decreto 806 de 20202, se observa que resulta a cargo de la 

parte ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Cumplidos los requisitos formales contemplados en el 

artículo 82 del CGP y satisfechas las exigencias del artículo 422, 424 y 430 de la misma 

normatividad, el suscrito Juez,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA, en contra del señor LEONARD STEFAN HERRERA MORALES, mayor de edad 

y vecino de Villavicencio – Meta, identificado con C. C. No. 1.121.874.546; para que dentro 

del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente proveído, 

pague a favor del BANCO DE BOGOTÁ S.A. identificado con Nit. 860.002.964-4, las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1. $3.806.729,16, por concepto de Capital correspondiente a nueve (9) cuotas 

prestadas y ya vencidas, números 11 a la 19 de las 84 cuotas pactadas en el Pagaré 

No. 557182438, aportado con la demanda3; junto con los intereses moratorios 

causados desde cuando se hizo exigible cada cuota; siendo el 16 de octubre de 

2021, la fecha para la cuota No. 11; el 16 de noviembre de 2021, la fecha para la 

cuota No. 12; el 16 de diciembre de 2021, la fecha para la cuota No. 13 y, así 

sucesivamente con cada una de las cuotas, teniendo el 16 de junio de 2022, la fecha 

para la cuota No. 19 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, 

a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.  

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 
maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado 
la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal 
desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 
juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste 
en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para 
ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 
gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero 
para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 
equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 
tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   
2 Adoptado como legislación permanente mediante Decreto 2213 de 2022.  
3 Consultar archivo PDF denominado “03Demanda” folios 08 al 11.  
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2. $3.564.885,84, por concepto de intereses corrientes causados sobre el valor del 

capital y que se generaron con ocasión a las cuotas números 11 a la 19 indicadas 

en el numeral anterior, causados entre el 16 de septiembre de 2021 y el 15 de 

octubre de 2021, para la cuota número 11; entre el 16 de octubre de 2021 y el 15 

de noviembre de 2021, para la cuota número 12; entre el 16 de noviembre de 2021 

y el 15 de diciembre del mismo año, para la cuota número 13 y, así sucesivamente 

con cada una de las cuotas, teniendo que entre el 16 de mayo de 2022 y el 15 de 

junio de 2022, para la cuota número 19, liquidados a la tasa 11.45% efectivo anual, 

pactada en el Pagaré No. 557182438.  

 
3. $39.364.227,84, por concepto de Capital insoluto y acelerado del Pagaré No. 

557182438, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la 

Superfinanciera, causados desde la presentación de la demanda, esto es, 13 de julio 

de 2022, y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación.  

 

No se libra Mandamiento de pago por concepto de póliza de seguro, por cuanto no se 

adjuntó certificación de pago del mismo, por parte de la entidad demandante.  

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal que corresponda. 

 

Notificar el presente proveído a la parte ejecutada en los términos de los artículos 291 y 

292 del C.G.P.,  en armonía con el artículo 8° del Decreto 2213 de 2022; enterando a la 

parte ejecutada que dispone del término, de diez (10) días para proponer excepciones. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada en vigencia del artículo 4º del Decreto 

806 de 2020, se advierte a la parte ejecutante, que en cualquier momento el Despacho 

judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título valor base de las pretensiones, 

así como de los demás documentos que se encuentren en su poder, y que hayan sido 

aportados con la demanda remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para 

el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.  

 

Actúa como apoderada de la parte demandante, y conforme a las facultades del Poder 

conferido, la abogada LAURA CONSUELO RONDÓN MANRIQUE.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de agosto de 2022 – 7:30 A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3e38cc631dcbad367c862c7a4e20a6381ca3f9cc830abcc03152355f7028e4f

Documento generado en 23/08/2022 09:16:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio- Meta, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso Ejecutivo - Menor Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2022 00576 00     

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se observa que el Título 

Ejecutivo objeto de recaudo y sustento de los hechos y pretensiones, tiene defectos que lo 

tornan carente de los requisitos de claridad y exigibilidad, establecidos en el Art. 422 del 

Código General del Proceso.  

  

El artículo 430 del Código General del Proceso indica que a la demanda con la que se inicia 

trámite de esta naturaleza debe acompañarse el documento que preste mérito ejecutivo 

para lo cual es necesario que cumpla las condiciones descritas en el artículo 422 de la misma 

obra, que en lo pertinente dice: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él…”  

 

En ese orden de ideas, es necesario acreditarse que el obligado debe observar a favor de 

su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y 

exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que 

están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que 

la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y 

manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 

condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada.  

 

Por la naturaleza de este proceso, es menester comenzar por establecer la idoneidad de los 

documentos aportados como fundamento de la ejecución.   

 

Revisada la demanda y los anexos, se tienen que lo que se pretende ejecutar son facturas 

electrónicas, las cuales no cumplen con las exigencias previstas en el artículo 774 del C. Co2, 

por cuanto carecen de la fecha de recibo de la factura, con la indicación del nombre o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla conforme a la ley, y por tanto 

no tienen el carácter de títulos ejecutivo. 

 

En armonía con lo anterior, el inciso 2º del Art. 773 del Código de Comercio, dispone: “El 

comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el contenido de la 

factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en documento separado, físico o 

electrónico.” 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 
maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 
superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 
personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 
juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 
consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 
para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 
gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  
para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 
equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 
tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 
2 Modificado por la Ley 1231 de 2008. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31593#3
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Ahora para el caso específico de la factura electrónica de venta como título valor, el numeral 

9 del artículo 2.2.2.53.1. del DUR 1074 de 20153, la define, así: 

 

“9. Factura electrónica de venta como título valor: Es un título valor en mensaje de datos, 

expedido por el emisor o facturador electrónico, que evidencia una transacción de 

compraventa de un bien o prestación de un servicio, entregada y aceptada, tácita o 

expresamente, por el adquirente/deudor/aceptante, y que cumple con los requisitos 

establecidos en el Código de Comercio y en el Estatuto Tributario, y las normas que los 

reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan.” 

 

Ahora, para la aceptación, dicha norma establece los siguientes requisitos: 

 

“ARTÍCULO 2.2.2.5.4. Aceptación de la factura electrónica de venta como título 

valor. Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de Comercio, la 

factura electrónica de venta como título valor, una vez recibida, se entiende 

irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante en los siguientes casos: 

 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera expresa el 
contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la mercancía o 
del servicio. 

2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido, dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la mercancía o del servicio. 
El reclamo se hará por escrito en documento electrónico. 

PARÁGRAFO 1.Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la constancia 
de recibo electrónica, emitida por el adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral 
de la factura, indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de 
recibo. 

PARÁGRAFO 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia Electrónica de 
los hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en el RADIAN, lo que se entenderá 
hecho bajo la gravedad de juramento. 

PARÁGRAFO 3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor sea aceptada, no 
se podrá efectuar inscripciones de notas débito o notas crédito, asociadas a dicha factura.” 

Además, no se allegó los certificados emitidos por los proveedores tecnológicos que 
acreditaran el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 616-4 del Estatuto 
Tributario, respecto de la generación, transmisión, entrega y/o expedición, recepción y 
conservación de las facturas electrónicas de venta, por parte del obligado del pago de la 
misma. 
 
En consecuencia, la falta de cumplimiento de la totalidad de los requisitos en las facturas 
aportadas no reúne como se explicó con los requisitos de contener obligaciones claras, 
expresas, y actualmente exigibles, de acuerdo con lo previsto en el artículo 422 del CGP, 
por lo que se hace improcedente la ejecución. 
 
Finalmente, la naturaleza del proceso ejecutivo excluye la posibilidad de perseguir un 
derecho que tenga el carácter litigioso, por ello se exige un título ejecutivo que autorice el 
mandamiento ejecutivo. 
 

                                                 

3 Modificado por el Decreto 1154 de 2020 
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Por lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: NEGAR el Mandamiento de Pago por las razones expuestas.  
 
SEGUNDO: DEVOLVER a la parte ejecutante los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose por tratarse de una demanda virtual. Por Secretaría déjense las 
constancias a que haya lugar.  

 
 
 
             Notifíquese y Cúmplase,   

 

 

      

              
                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  24 de agosto de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89659d62cb8f8b11c2721a022a9b4fb6fd6c664e24ff6dafb32192ea4722576b

Documento generado en 23/08/2022 09:16:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Villavicencio - Meta, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 1 
  
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía.  
Rad: 50001 40 03 004 2022 00580 00     
 

 

Se INADMITE la anterior Demanda Ejecutiva, remitida por correo electrónico, en los 

términos del artículo 6 del Decreto 806 de 20202, para que la parte actora dentro del 

perentorio término de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme a lo reglado por el inciso 

4 del art. 90 del Código General del Proceso, subsane las siguientes deficiencias:   

 

1. La demanda carece del requisito establecido en el numeral 2 del artículo 90 en 

armonía con el numeral 1 del artículo 87.  

El poder general otorgado por la Escritura Pública No. 1.592 hace alusión a que 

se otorga como persona natural, pero no en representación de la persona 

jurídica demandante, aunque en el parágrafo se indique que recae sobre 

sociedades, no es claro que el otorgamiento del poder se realice en nombre de 

las personas jurídicas. 

Además, en el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandante, no aparece la inscripción de poder general con efectos de 

representación del ente societario, por lo que en los términos del artículo 117 del 

C. Co, debe allegarse el poder especial conferido a la apoderada para incoar esta 

acción en nombre de la persona jurídica demandante. 

 

2. Aclarar las pretensiones 48 a 93, y los correspondientes hechos, por cuanto a la 

presentación de la demanda no son exigibles los títulos valores cuya ejecución 

pretende. Además, no es aplicable la cláusula aceleratoria que invoca por cuanto 

a folios 54 y 55 de la demanda allegó acta de entrega del vehículo por parte del 

deudor al acreedor, sin especificar día cierto pero si mes y año, esto es, octubre 

de 2020; hecho que extingue la prenda en los términos del artículo 2.431 del 

C.C. 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 
maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 
superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 
personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 
juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 
consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 
para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 
gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  
para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 
equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 
tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 
2 Adoptado por la Ley 2213 de 2022 como legislación permanente 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 24 de agosto de 2022 – 7.30A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

No se hace necesario agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con lo 

señalado en el inciso 3° del Art. 6, del Decreto 806 de 2020. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO  

    JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 68998057b8e55fa71aee2af9d53cddf4bc6a8d9932f3ae08aab9c92adbee3ba1

Documento generado en 23/08/2022 09:16:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Villavicencio - Meta, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

 

Proceso Ejecutivo Singular – Mínima Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2022 00581 00     

 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo electrónico en 

los términos del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, se observa que resulta a cargo de la 

parte ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Cumplidos los requisitos formales contemplados en el 

artículo 82 del CGP y satisfechas las exigencias del artículo 422, 424 y 430 de la misma 

normatividad, el suscrito Juez,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de la señora MARTHA CECILIA GALINDO, mayor de edad, 

identificado con C. C. No. 51.870.938; para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente proveído, pague a favor de la señora 

EVANGELISTA MENDOZA SOLER identificado con C.C. No. 23.606.685, por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1. $5.000.000, por concepto de Capital,  pactados en la Letra de Cambio LC-

2119678941, aportada con la demanda (fl. 3 – 03Demanda); junto con los 

intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible, esto es, desde el 11 

de octubre de 2020 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, 

a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.  

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal que corresponda. 

 

Notificar el presente proveído a la ejecutada en los términos de los artículos 291 y 292 del 

C.G.P.,  de conformidad con el artículo 8° del Decreto 2213 de 2022, enterando a la parte 

ejecutada que dispone del término, de diez días para proponer excepciones. 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   
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Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada en vigencia del artículo 4º del Decreto 

806 de 2020, se advierte a la parte ejecutante, que en cualquier momento el Despacho 

judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título valor base de las pretensiones, 

así como de los demás documentos que se encuentren en su poder, y que hayan sido 

aportados con la demanda remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para 

el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.  

 

Actúa como apoderado de la parte demandante, y conforme al Poder conferido,  el abogado 

WILLLIAM SNEIDER ÁNGEL ÁNGEL.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

    JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el  

ESTADO,  fijado  hoy 24 de agosto de 2022 – 7:30 A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f970b55633c0f482a6fe7cdbc79b406eea7c77e1fdea0495c19a2121cfba8d46

Documento generado en 23/08/2022 09:16:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 1 
 

 

Villavicencio – Meta, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso Responsabilidad Civil Contractual 

Rad: 50001 40 03 004 2022 00582 00   

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora, en el escrito 

que antecede y remitido por correo electrónico2, y por ser procedente, de conformidad 

a lo señalado en el art. 92 del Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la 

demanda y sus anexos.  

 

Como quiera que la demanda fue recibida de conformidad con el artículo 6º del 

Decreto 2213 de 20223, no habrá lugar a la devolución de anexos.  

 

Déjense las constancias correspondientes.  

 

Notifíquese y Cúmplase,        

               

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 

en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 

virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 

de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 

a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
2 Ver archivo PDF denominado “06RecibRetiroDda”, recepcionado el 27 de julio de 2022, a las 10:59 am.  
3 Por medio del cual se adoptó el Decreto 806 de 2020, como legislación permanente.  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de agosto de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veintitrés (23) de agosto  de dos mil veintidós, (2022). 
 

Proceso Ejecutivo Radicado No. 500014003004 2019 00574 00 
 

Conforme lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 
demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 

 
R E S U E L V E: 

 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 

seguido por el CONDOMINIO BARU contra ANGELA LUCIA MELGAREJO 
BARRERA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 
2º.- DECRETAR el levantamiento de  las  medidas  cautelares ordenadas 

con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir embargo del 
remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por 
secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 

 
3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 

cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
 

4º.-  DESGLOSAR los documentos  base del recaudo y entréguese a 
la demandada, con las constancias del caso a su costa. 

 
5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 

Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 

NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 24  de agosto de 2022, 

 

 

 
    

Secretario 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2019 00646 00 

 

Efectuado el emplazamiento conforme lo ordenado por auto del 14 de diciembre de 2021, 

en el aplicativo TYBA, sin que los emplazados OVIDIO RODRIGUEZ GARCIA y JOSE 

PORFIRIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, hubieren comparecido a recibir notificación del auto 

mandamiento de pago, el Despacho procede a nombrarle Curador Ad-Lítem. 

 

Por lo anterior, el Despacho dispone designar como Curador Ad-Litem, al abogado que 

primero concurra a notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que conllevará la 

aceptación del cargo de la siguiente lista:  

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

Fabian Alejandro Cifuentes 

Pardo 

respaldo.leg@hotmail.com  3203454596  

Yeimi Yulieth Gutierrez Arevalo cobrojuridico@sauco.com.co  6163325 

Liliana Neira Rodriguez lineiro1@hotmail.com  3212453713 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:respaldo.leg@hotmail.com
mailto:cobrojuridico@sauco.com.co
mailto:lineiro1@hotmail.com
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de agosto de 2022 – 

7.30A.M. 

        

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $250.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar.  

 

Atendiendo la solicitud que obra a folio 26-31 del C1, téngase al Doctor JULLFRAM DAVID 

PATIÑO, como Apoderado Judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

  

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 
      (AB) 

CARLOS ALAPE MORENO 

                      JUEZ 
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Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 1 
 
  
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2019 00647 00                  

 

   

En atención al oficio No. 544 del 30 de Septiembre de 2021 del Juzgado 01 de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Villavicencio, que obra a folio 69 del C1, recepcionado 

el día 06 de octubre de 2021, este Despacho no toma nota del Embargo de Remanentes 

por ser improcedente, como quiera que el presente proceso se encuentra terminado por 

pago total de la obligación desde el 16 de septiembre de 2021. 

 

Por Secretaria, líbrese la respectiva comunicación en los términos del artículo 11 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

 

Notifíquese  y Cúmplase, 

 

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja 

este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad 

instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a 

otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 

permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe 

existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de 

población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión 

judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar 

eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo 

que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas 

asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 24 de agosto de 2022 

7:30 A.M. 

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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